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8® suscribe en la Administración del periódico y en todas las 
librerías do Madrid y provincias.—También so reciben en la Ad
ministración comunicados y anuncios españoles y extranieros á 
precios convencionales. Toda la correspondencia adminis
trativa debe dirigirse á la calle de la Libertad. 
29, al Administrador de EL CORREO.
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ín dpi PYtPrinr cuantas habitaciones tienen ha-LU Uvl VA LUI lux ¡hllltadasMos hoteles, pero las peticiones del ex-X MI 1 I tranjerohan superado á todos los cálculos, y abo- esíamnillado ™ ““ *• «m» *1«
, —• * 0n la última recepción dlplo-

Asuntos de capital importancia para el país ! j celebria en el ministerio de Estado, el du-non el do la revisión arancelaria, la reforma jeUan^emXTén^

la Conferencia se celebre en Madrid en vez de Al
geciras el día 5 de Enero.

»Lios diplomáticos se lo comunicaron á sus res
pectivos gobiernos, y algunos de estos han contes
tado que no hallan inconveniente en que el acto se 
verifique en Madrid. Faltan todavía las respuestas 
de otras naciones.»

del impuesto de consumos, la discusión del pre
supuesto y la Conferencia sobre Marruecos, por
no citar otros; pero el que más ruido hace en 
estos momentos, es el de la Deuda exterior es
tampillada.

Es indudable que la inmensa mayoría de los 
que anteayer y ayer se enterasen por los pe
riódicos de lo dicho por el Sr. Soriano en el 
Congreso, en la sesión del sábado, quedaría 
convencida de que una persona citada por el 
Sr. Soriano y otras muchas que no citó, pero 
que aseguró estaban en el mismo caso que 
aquélla, habían cometido determinados delitos 
ó faltas é incurrido en gravísimas responsabi
lidades.

No solo por lo terminante y categórico de las 
aseveraciones del Sr. Soriano y sus repetidas 
afirmaciones de que poseía las pruebas de sus 
asertos, pruebas que, claro es, no se podían 
aquilatar en la sesión, sino, quizá, más aún que 
por esto, por el silencio del Gobierno, que á pe
sar de estar advertido hacía muchos días del 
propósito del Sr. Soriano, no se creyó en el ca
so de oponer á la versión de éste ninguna otra 
fundada en los antecedentes que obren en el 
ministerio de Hacienda, se explica que se pro
dujese el estado de opinión á que nos heiûoâ

Telegramas recibidos do Roma aseguran que 
Italia acepta que la Conferencia sobre
se celebre en Madrid.

Los despachos dicen que también 
cambio Inglaterra y Francia,

Marruecos

aceptan el

Algunos corresponsales en Tánger se___ 
del rumor que el Sultán pedirá el aplazamiento de 
la Conferencia.

hacen eco

El Liberal indica que la propuesta del Gobier
no español do que la Conferencia se celebre en 
Madrid tiene por objeto que el Sr. Montero Ríos 
no la presida.

gloála ley de su constitución. De manera que 
? ♦’ Marzo no rijan nues-
ra tarifa máxima y los más desventajosos tratos 

arancoJarios en los mercados exteriores, ñetíesita- 
mos tener el nuevo arancel, más aquellas conven
ciones por cuya sola virtud so podrá aplicar la co
lumna segunda del nuevo arancel; y no son sino 
ses^ta días útiles los que ños quedan.

«Pues las dos cosas, arancel y convenios, tienen 
que ser sucesivas, no pueden ser simultáneas. No 

simultáneas la autorización en manos 
del Gobierno para publicar el arancel, y la firma, 
ni siquiera el compromiso de tratados de comercio, 
la ultimación de tratados de comercio, porque si 
nosotros consintiéramos que simultáneamente es
tuvieran en manos del Gobierno la negociación de 
tratados de comercio y la autorización para publi
car el arancel definitivo, habríamos renunciado á 
la prerrogativa del art. 55 de la Constitución y ha
bríamos aprobado en blanco cualesquiera tratados 
de comercio, pues podríamos encontrarnos estable
cido por el arancel, en virtud de la autorización, 
aquel mismo régimen arancelario cuyo examen 
nos toda, después qUe el Gobierno haya firmado, 
que el Consejo de Estado haya dado dictamen, y se 
nos traiga aquí un tratado solicitando nuestro voto 
para autorizarlo.»

»Los ministros se distribuyeron los trabajos par
lamentarios y convinieron] en las declaraciones 
que, sobre cada una de las cuestiones pendientes, 
harían en el Parlamento.»

Los límites entre Nicaragna y Hondaras
Loa representantes de las Repúblicas de 

Honduras y de Nicaragua, Sr. Ramírez Pon- 
techa, agonte especial, nombrado por la pri
mera, y el Sr. Vargas Vila, cónsul general de 
la segunda, hicieron ayer entrega al ministro 
de Estado de la réplica ^á los alegatos de las 
dos Repúblicas y de los demás documentos en 
que ambos Estados apoyan sus pretensiones 
territoriales.

Inmediatamente será nombrada la comisión 
para el estudio de los documentos presentados, 
que se han de entregar al Rey para que S. M. 
falle la cuestión de los límites de las dos Re
públicas.

referido, al cual, por otra parte, está siempre 
propicia la opinión en España, porque cuanto 
se diga sobre abusos ó irregularidades cometi
das por la Administración pública, encuentra 
desde luego, aunque sea sin pruebas y por ab
surdo <|iie parezca, crédito y asentimiento.

¡Tan triste idea se ha llegado á tener en 
nuestro país de la Administración y do los 
hombres políticos, confundiendo injustamente 
A todos en culpas que, ciertamentamente, no 
ó todos ni á los más corresponden!

Pero no menos indudable nos parece que los 
que hayan leído lo que hoy se ha escrito y

El señor Maura
y la reforma arancelaria

(}ran importancia revistió la primera parte 
de la sesión celebrada por el Congreso el sába
do ultimo.

El jefe de la minoría conservadora, Sr. Mau» 
ra, haciéndose cargo del interés que para la ri
queza nacional tiene la revisión de los arance
les, llació la atención del Gobierno respecto á 
este asunto, encareciendo la necesidad de que 
sea solucionado á la mayor brevedad posible.

Para que nuestros lectores puedan conocer 
las manifestaciones del Sr. Maura, reproduci
mos á continuación, copiándolo del Diario de 
las sesiones, algunos párrafos de su discurso:

«En la tarde de ayer—dijo el Ilustre jefe de la 
minoría conservadora—leyó el señor ministro de 
Hacienda el proyecto de ley que ha de autorizar al 
Gobierno para la revisión del arancel de Aduanas. 
Claro es que no he de decir palabra de ese proyec
to, de su contenido. Todos conocemos su incompa
rable transcendencia en la economía nacional; no 
he de tratar, pues, de encomiar su gravedad, que 
sería innecesaria.

Sabemos todos que viene este proyecto precedí- 
dicho acerca del mismo asunto del «Urhi cl°6n%“?n» 1¡“¿ ŒS 

estampillado, empezando por los comunicados floraciones, trabajo que comenzó hace veinte me-

«De modo que, teniendo que obtener de las Cor
tes, para ratificar cualquier convenio, leyea espe
ciales de autorización, leyes que traen la angustia 
^0 plazo fijo, la amenaza de un conflicto, y ha
biendo muchos intereses convidados á resistir, y 
cien pasiones enconadas que pueden complicarse 
en ello, el panorama es para que el Gobierno no se 
aventure á ultimar negociación alguna sin haber 
sondado aquellos mares á que le lleva su obra en el 
uso de la autorización, en los cuales se han do 
aprobar luego los convenios; quiero decir que esté 
el arancel publicado, que las Cámaras le hayan 
examinado, que sepa cuál es la opinión de las Cá
maras, para autorizar los tratados antes de aven
turar compromisos y estampar la firma del Gobier
no, no vaya á suceder que traigáis aquí Tratados, 
y la dificultad de obtener la autorización compli
que luego todavía más las relaciones políticas en el 
exterior, y se vea el Gobierno en el conflicto de no 
poder abonar y ratificar la firma que haya estam
pado en sus pactos Internacionales.

Y no digo más, porque ya he dicho, quizás con 
exceso, lo necesario para la conclusión á que voy. 
Este proyecto, en época normal, caería en manos 
de la comisión, y el dictamen estaría sobre la mesa 
hasta que hubiera acabado el debate de los nuevos 
presupuestos, á cuyo progreso no se puede oponer 
dificultad alguna, ni de su tiempo se puede sustraer 
un solo día. Pero las circunstancias no consienten 
posponer así la ley arancelaria, sin adelantarme yo 
á pronosticar, nada aventuro diciendo que será 
bueno cuando esté terminado el presupuesto todo; 
no sé en qué fecha, pero esperamos que será en 
Enero.

Cualquiera que sea la fecha de Enero en que 
aquella discusión termine, note el Gobierno que, si 
ha de venir detrás la discusión de la ley que auto
rice para publicar el arancel, dar cuenta de él á las

Las denuncias
del Sr. Soriano

de Jos señores marqueses de Cayo del Rey y | Hacienda ' ---------
del Baztán, se habrán hecho cargo do que lo| Pero, todavía con todo esto, el proyecto no con
que so probado y evidonte, resulta ™ás que á investir con una autorización al
tegórica y terminantemente negado, quedandohallará, cmwdtrvaya á hacer uso 
, j 5 de esta autorización, preparadas las claslflcacio-
los acusadores convertidos también en acusa-Inés, preparadas las valoraciones, supongo que es- 
dos y pendiente de exclarecimiento todo el I Judiadas las cifras de las columnas del arancel; 
ftsiinfn An an fnndn v bacilo an esne 8 P®™ tiene que Coordinar todos los elementos aco-asunto en su fondo y hasta en sus detalles. S piados y ejercitar su ministerio, el indiscutible

Refléjase claramente en la prensa de la ma-1 ministerio del Gobierno en asunte do esta natura-

ses, por orden del Sr. Osma, en el ministerio de Cortes y entrar después seriamente en los compro- 
Hacienda. misos internacionales para pensar en traer las le-

ñaua este cambio de impresión; y nuestro co-a durante cuya preparación hablan los legíti- 
inrvn IP7 T ’7 j V , í mos iuteroses SUS dlaloctos ppoplos; hablau los lu-lega El Imparcial, que ayer daba por proba-g i i _•___ ’____ í' ‘ '
dos todos los hechos citados por el Sr. Soriano, g muchos faltos de voz en el cenáculo^ y esos son 
declara hoy noblemente que «no se trata del

. . 3 dados privativamente el Interes publico y la justi-
otra cosa que de averiguar si se ha cometido "cía entre contrapuestas aspiraciones. De modo que 
nn delito ó falta y de que no quede impune.»un arbitraje sumamente complejo y difícil el 

n oi ___ u Hue ha de ejercer el Gobierno en uso de la autori-V k'4 afirmó el Sr. Soriano es que ha^2ación. Es decir, que hemos recibido ayer un pro-
habido y hay españoles que estampillaron títu-|yecto que ha de convertirse en ley, y cuando sea

yes que los autoricen después de firmados, resulta 
imposible que quepa todo eso en el poco tiempo que 
nos resta. '

Ahoro es menester—y ya es bien tarde, pero pa
rece inútil lamentarse de lo que no tiene remedio, 
—ahora es menester que pensamos en lo urgencia, 
mucho mayor que la de los presupuestos y paralela 
á la de los presupuestos, de aprobar lo que hayan 
de aprobar las Cortes para que se haga la reforma 
de nuestro régimen arancelario.

Yo ruego al Gobierno que diga qué arbitrio le

Continúan ocupando la atención pública las 
denundias fórmuladas en la sesión del Congre
so del sábado por el Sr. Soriano.

En el deseo de que nuestros lectores puedan 
conocer, con la mayor suma de datos, cuanto 
se refiere á tan interesante asunto, reproduci
mos á continuación el discurso pronunciado por 
el exministro de Hacienda Sr. Osma y dos car
tas de los marqueses de Cayo del Rey y del 
Baztán, que publican loa periódicos de la ma
ñana.

DIseupsa del Sr. Osma
«Yo supongo—dijo el exministro conservador— 

que al Congreso no le extrañará que me interpon
ga y haga uso de la palabra brevisimamonte.

«El Sr. Soriano, en uso do un perfecto derecho, 
aludióme ayer tarde en formas de perfecta mesu
ra; me requirió para asistir á la sesión de hoy, re
querimiento que realmente era supérfluo, porque 
yo todos los días estoy aquí.

«Ha venido hoy S. S. á explanar, en índice, que, 
si fuera completo, acaso me relevaría de contestar
le, la materia de su interpelación, en la cual, dicho 
se está que en el fondo, en lo que entraña la mate
ria del expediente tramitado en Hacienda y del 
pleito contencioso sometido actualmente al Tribu
nal Supremo, yo no necesito entrar. En lo que ne
cesito entrar de lleno es en la alusión personalísi- 
ma de S. S.

«La cuestión habría quedado desde el primer ins
tante clara para los señores diputados si el Sr. So
riano no hubiese olvidado en la exposición de los 
hechos circunstancia tan esencial como en el par
ticular lo es la mención de las fechas; porque yo no 
sé si de las palabras de S. S. ha podido el Congreso 
deducir, tan claramente como ahora quedará, que 
se traía de un expediente incoado años antes de 
ocupar yo lnmorecldamento el ministerio de Ha
cienda, resuelto meses después de dejarle yo de 
ocupar, incoado sobre una denuncia. (El Sr. So- 
riono: Fué á los pocos días de dejar S. S. el minis
terio.) Yo invocaría en cualquier otra circunstan
cia hasta el derecho de la defensa personal para re
querir al Sr. Soriano á abstenerse do interrup
ciones.

LUVO xnuüiüooo OUO UXaiCUUVÍS pxvpiuo, UcVUiaU lU» lU— x WXMXUXXV lO

tereses á quienes se ha abierto la boca, que asisten S perece mejor para satisfacer esta necesidad pú- 
muches faltos de voz en el cenáculo, y esos son blica, y me adelanto á ofrecerle por nuestra parte

guirse; procedimiento que de ninguna manera obs
taba ni dificultaba el que si los hechos resultaban 
probados, parase el asunto en una multa cuantio
sísima, y, de resultar probados los hechos, muy 
merecida. ¿Qué tiene que ver, pues, con el asunto 
que al Sr. Soriano preocupa la publicación en su 
día de la nueva ley?

»En resumen; reitero que, aparte de que no so 
trata de un expediente incoado en tiempo en quo 
yo no era ministro, dejando á un lado que o1 expe- 
¿ifinte no se resolvió ni hubo informe para resol
verlo hasÍ2 después de haber dejado yo de ser mi
nistro. (El Sr. Solano Pid® palabra); poniendo 
también en olvido el ñéCio de que en la tramita
ción normal de ese expediente, on mi tiempo no 
intervine ni tenía para qué, ni pou/a intervenir; 
y tuera aparte también que aunque en aqíl?l tiem
po se hubiera de haber resuelto el expediente, uO 
habría sido el ministro el llamado á resolverlo; con 
estas excepciones. (Risas); yo me quedo entregado 
á una sola duda y curiosidad, es á saber: por qué 
de los ocho ó nueve ministros do Hacienda, pues 
la cuenta se pierde fácilmente, por qué razón es
pecial de los ministros de Hacienda que lo fuimos 
desde que el expediente se Incoó hasta que so re
mitió al Tribunal de lo Contencioso, deseaba el se
ñor Soriano que yo asistiese, como lo he hecho con 
mucho gusto, á esta discusión.» (Risas.)

Dos cartas
Los periódicos do la mañana publican las si

guientes cartas:
Del marqués de Cayo del Rey

«Mi distinguido señor:
»Me creo on el deber de someter á la opinión pú

blica los siguientes hechos:
nPrimero. Es absolutamente falso que yo, ni 

personalmente ni de acuerdo con ningún banque
ro, haya hecho estampillar ni treinta ni ningún 
millón de francos; ni al expediente se ha llevado 
prueba ninguna de semejante estampillado.

«Segundo. Es absolutamente falso que yo esté 
cobrando en oro (cosa prohibida á los españoles) 
cupones de deuda exterior; pues desdo el año 1901 
y con anterioridad á la vigencia de la ley do con
versión de esa fecha, dejó do negociar en exterior 
estampillado, y hasta sin estampillar, no habiendo 
adquirido ni poseído desdo entonces absolutamente 
ninguna especie de títulos do la deuda exterior es
pañola.

«Tercero. Es absolutamente falso que la direc
ción do la Deuda me haya condenado á pagar 
36 millones de pesetas, ni á otra multa alguna; 
ni haya mandado pasar el tanto do culpa á los Tri
bunales.

» Cuarto. Es falso también que la dirección 
de lo Contencioso redujese la multa á dos millo
nes; pues, por el contrario, una y otra dirección 
han estado enteramente acordes en rechazar la 
denuncia, considerando improcedentes sus funda
mentos y desestimándola en todas sus partes.

«Quedaré á usted sinceramente agradecido por 
la inserción de estas líneas.

I
«Su atento servidor, q. b. s. m.—Justo San 
Miguel, marqués de Cayo del Rey.y)

Del marqués del Razian
«Muy señor mío y de mi consideración más dis

tinguida: Para conocimiento público, le ruego que 
en el periódico de su digna dirección me permita 
exponer algunos hechos Interesantes, relacionados 
con la interpelación del diputado D. Rodrigo So
riano acerca de nn expediente sobre Deuda exte
rior estampillada.

«No he de entrar en el fondo de la cuestión, 
porque esa está pendiente del Tribunal de lo Con - 
tencioso; y lo discreto y honrado es aguardar á 
que allí se pronuncíe la última palabra. Pero sí 
conviene al público saber que cuando el Sr. Soria-

todas las íacllidadades y colaboraciones en una 
pronta solución. (Muy bien’en la minoría conser
vadora.)

CONSEJO DE MINISTROS
los de la Deuda exterior v cobraron en oro v i promulgada, contendrá tan sólo una autoriza— 

« 7 j 1 •'Iclón para hacer y publicar un arancel; obra mag-
pagar impuesto los cupones de osos títulos, g na aún por lo que resta, siendo mucho lo ya ade- 

Nuestro colega AEG dice que lo que hay plantado.
acerca de este asunto es lo siguiente:' L ordinarios, en circunstancias que no

„ ,,,,,, B fuesen tan anormales, como quiera que no hay
«bn la conciencia de todo el mundo está que el g otro camino, otra manera da hacer un arancel de 

caso citado por el batallador diputado republicano 8 Aduanas, esperaríamos la obra confiada al Gobier
no es un caso aislado; es más, personas bien infor-huo tranquilamente; supuesta la aprobación de la 

que la mayoría de los tenedores dea ley (cualquiera que sea la extensión que deban te- 
E*{¡0rior burlaron entonces la ley. Era muy |ner los debates acerca de ella), publicado el aran- 

mcil hacerlo sin riesgo. | cel ó dada cuenta á las Cortes del uso de la autori-
J^a^cesa. considera propietario de un |/ación, lo examinaríamos, aplaudiríamos al Go- 

ft ♦ retiene en garantía de una deuda; S bierno, censuraríamos al Gobierno, le podría cos-
extendlendo ese principio á las dobles, considera | tar la vida al Gobierno, podría desaparecer el aran- 
propíetario de un título al agente oficial, al esta- c cel al día siguiente, derogado por nuestros votos, 

crédito ó al banquero que hacen la^ibi no hubiese sabido corresponder á nuestra con- 
uoble de ese título. ¿Qué hicieron en 1898 muchos | fianza el Gobierno; todo tendría llano, ordinario y 
tenedores españoles de Exterior? Doblar sus tí tu-í natural desarrollo, contando con la fabilidad hu
ios, es decir, venderlos al contado y comprarlos à e mana, contando, además, con que ni el buen deseo 
plazo, renovando eternamente la operación. ........................... ' ' ...

»Asl, poniéndose previamente de acuerdo con el
que doblaba, para que el coste de la operación no uuau imat uo uu» uura wiu uuiupioj» nuo « uau- 
luese excesivo, seguían cobrando en oro sus cu- tos, tantísimos Intereses, puede lastimar ó apa- 
pones con una merma insignificante, y el agente, j I slonar.
01 establecimiento de crédito ó el banquero que te- Pero ahora nos encontramos á una distancia 
Ulan An 4-14,,X 1« ____ ♦_____ j- ____j.____x.. _____ ___________x___ x_ _

ni quizá el acierto positivo bastan, en la lucha 
porfiada de los intereses, para asegurar la estabi
lidad final de una obra tan compleja y que á tan-

-------------V\Z vrX\yM.XWVZ V WX *XMXX*£U.VX vr VXV WW 
Ulan en cartera el título, podían, sin faltar á la 
verdad, declarar solemnemente que el título era 
suyo. Mucho Exterior perteneciente á españoles 
ua logrado do eso modo la estampilla legal.»

aproximada do setenta días naturales, setenta y 
uno ó setenta y dos (que no significan más do se-
sonta días laborables) del 1.” de Marzo.

Por la ley de 4 de Julio, utilizada en 15 de Agos-
Si tod.0 lo que ha ocurrido con nuestra Deu-sLo, se ha extendido hasta 1.“de Marzo el statu quo 

da ayIapî/m. 1     i 1 ' arancelario, el régimen comercial que teníamosaa exterior estampiUada es lo que tan clara y pero desde 1,” de Marzo, si no se ha estatut- 
concretamente explica A 2? C'en los párrafos i do algo nuevo, habremos de aplicar á la importa- 
Quq dejamos transcritos, habría que reconocer s nuestra tarifa máxima, y sufrirá nuestra ex- 
niia 1 , ... 3 portación todas las tarifas máximas de todas las
que una vez más, y son ya muchas, la opinión s naciones.
pública había sid.0 extraviada. n Para evitarse esto, do aquí á l.“ de Marzo, no

Los ministros celebraron ayer Consejo en la 
Presidencia.

La reunión duró desde las cinco do la tarde hasta 
las ocho de la noche.

Al terminar el Consejo, los ministros facilitaron 
á la prensa la siguiente

Nota oficiosa
«Después del despacho de diferentes asuntos 

acordó el Consejo el examen de los datos alegados 
en el Congreso por el Sr. Soriano y do las conse
cuencias que habían de tener sus denuncias. El 
ministro do Hacienda manifestó al Consejo los da
tos que ya tiene previamente reunidos sobre este 
asunto, que empezó á estudiar desdo que se anun
ció la interpelación.

»E1 Consejo, estimando la gravedad de la cues
tión y deseoso de evitar los perjuicios que pueden 
seguirse al Tesoro público, acordó, respecto al 
caso de la denuncia, dar instrucciones al fiscal del 
Tribunal Supremo para que el asunto se llevo con 
toda la celeridad compatible con la administración 
de Justicia, hasta que en él recaiga sentencia, que 
considera absolutamente indispensable para proce
der á lo que haya lugar.

»En cuanto á los demás casos que se deducen do 
las denuncias del Sr. Soriano, y de los que se ha 
hablado repetidamento, hasta el punto ds haberse 
preparado en el ministerio de Hacienda una dispo
sición legislativa, el Gobierno tomará las medidas 
que estén en sus facultades, y, en caso necesario, 
pedirá á las Cortas las que fueran precisas para 
proteger los intereses del Tesoro, haciendo que se 
cumpla estrictamente la ley del affidavit.

»Pasó después el Gobierno á examinar el estado 
de la discusión do los presupuestos, y en vista del 
número de las enmiendas presentadas, do las ci

Por esto nos parece, no sólo conveniente,
fras á que ascienden y de los descubiertos en queI icll« OVIU»IOV VOWV, U.V » X» U.O X4V XX OO C» «OVÀVXXUVXX J VXV xwur

i basta hacer el nuevo arancel, no basta aprovechar 5 se halla el Tesoro por incumplimiento de contra-
‘1 el tiempo paro concluir y promulgar el nuevo | tos y por falta de ejecución de importantes decre- 
ii arancel, porque entonces, con ello solo, el día 1.® tos, acordó Invitar á la comisión de Presupuestos

fiínn k I • . 9 01 LLÜLUpU paru uuuuiuii y piwuxuig»! vi xxuvi
“10 nasta necesario, que siga examinándose j arancel, porque entonces, con ello solo, el dial. __,_____________

este asunto en el Congreso v hasta nroAmns Me Marzo todo se reduciría á que la primera co- áquerechacetodaenmlendaqueproduzcaaumen- 
queno dehAría HianniinoAT,:/ ' * • « humua de ese arancel sustituyese la tarifa máxima to de gastos, y presente á las Cortes en los prime-
H no deberla discutirse ningún otro mientras ï actual. ros días de Enero un proyecto do ley en el cual,
lio quedara total y completamente esclarecido.» Es menester, además, otra cosa, que las bases|después do examinar todas las reclamaciones y 

' ■ mismas que ha presentado el ministro de Hacienda {compromisos adquiridos por anteriores Gobiernos, 
dicen. Leemos en la base quinta: ro “3- ’------------------------------------- ino

j «La segunda tarifa se formará con arreglo á lo dios de atender á ellas. . , , ,

AWXtXV JJJ»VXU«1 w 1** wvxixxMxvxx ixv x x vm v*

á que rechace toda enmienda que produzca aumen-

La Conferencia de Marruecos se proponga las resoluciones que proceda y los me-

«Y volviendo á donde estaba, digo que no sé si 
todavía ha resultado del todo claro para el Con
greso que se trata de un expediente incoado años 
antes de ocupar yo el ministerio de Hacienda, re- 
ruelto meses después de dejar yo el ministerio, y 
no resuelto por el ministro mi sucesor, ni por nin
guno de mis sucesores, por la misma razón que, 
aunque se hubiese resuelto en mi tiempo, no lo 
hubiera resuelto yo ni lo hubiera podido resolver, 
por no ser expediente ni materia de la resolución 
ministerial. (Aprobación.)

«Aparte esta circunstancia, que no deja de te
ner, á mi juicio, algún interés,he de decir todavía 
que incoado el expediente sobre una denuncia que 
formuló persona que yo creía que era para mí to
talmente desconocida, y, por lo que hace á mi me
moria, lo es; pero me basta que se asegure que en 
alguna ocasión se me acercó una persona, aunque 
fuese desconocida, para requerirme á hacer jus
ticia en cualquier asunto en que yo hubiese de in
tervenir, para que yo estime probabilísimo que 
contestara lo que el Sr. Soriano ha dicho; incoado 
el expediente sobre uua denuncia dirigida contra 
persona que sólo de nombre conozco, tuvo el ex
pediente, durante los meses que ocupé el ministe
rio, una tramitación tan puramente reducida á do
cumentar la denuncia, que lo fué por varias en
tregas, y á determinar el procedimiento adminis
trativo, respecto del cual algo tendré que añadir, 
de tal modo limitada, que ni siquiera es del tiempo 
en que yo ocupó el ministerio el informe sobre el 
fondo que, andando el tiempo, sirvió de ponencia 
para el acuerdo del Tribunal gubernativo, que más 
tarde ha sido apelado en la vía contenciosa.

«Y queda, por tanto, reducido, á mi parecer, el 
asombro á que en aquel verano extraña el Sr. So
riano que en el ministerio de Hacienda se trabaja
se para promulgar la vigente ley de contrabando y 
defraudación, aunque hacía calor, que, con efecto, 
lo hizo. (Risas.) Pues bien, ni siquiera este detalle 
quiero dejarlo de tratar, siquiera sea con dulzura, 
porque la reforma de la legislación de 1852, la sus
titución del decreto sobre delitos de contrabando 
del año 1853, con todas las consecuencias y confu
siones á que se prestaban su doble procedimiento y 
doble penalidad, era urgente y constantemente ve
nía reclamándose; pero, además, según es tan no
torio, desde hacía muchos años no so aplicaba ese 
decreto en los casos de defraudación al Tesoro por 
falta de pago de impuestos, cuando éstos no estu
vieren regidos por disposiciones especiales, como 
las que rigen en las Ordenanzas de Aduanas y las 
que rigen determinados servicios, como el mono
polio del tabaco, para reprimir el contrabando. 
Pero ni siquiera esta consideración sirve para ex
plicar el error del Sr. Soriano, que yo reconozco 
que hoy ha hablado S. S., me permitirá que se lo 
diga, nada más que con error.

«No ha traído S. S., por lo que yo he podido ad
vertir, ningún propósito deliberado de tergiversar 
los hechos, y sí únicamente la manifiesta probabi
lidad de presentarlos equivocados, por la simple 
razón de que los ignora por no conocer bien la 
materia que trata. Porque es el hecho, señores, 
que, con efecto, en el mes de Septiembre de 1904 
se publicó la vigente ley de contrabando y defrau
dación que tuve el honor de suscribir, llenando un 
vacio que era notorio, poniendo fin á un estado de 
cosas, á una contusión totalmente intolerable en 
aquellos dobles procedimientos, que no siempre pa
raban en una sola ejemplaridad; pero no es menos

ño anunció por primera vez su interpolación en el 
Congreso, y el ministro, como es natural, contestó 
que no podía enviar el expediente por hallarse en 
el Tribunal de lo Contencioso, el Interesado, que 
no tiene por qué temer acusaciones ni emboscadas, 
ofreció al Sr. Soriano copia do le más importante 
del expediente, con la resolución administrativa 
que le puso término.

»E1 Sr. Soriano propuso que nos viéramos en lu
gar que no fuera ni en su domicilio ni en el del 
señor marqués de Cayo del Rey. Al día siguiente, 
sin embargo, avisó para que la entrevista fuera en 
su casa; y, en efecto, á ella acudimos mi padre po
lítico y yo, y entregamos al Sr. Soriano los ante
cedentes referidos.

»Yo tuve siempre al Sr. Soriano por un hombre 
incorruptible, incapaz de mezclarse en ningún 
«chantage», y dispuesto á volverse contra quien 
se propusiera comprometerle en una conjura in
digna. Por eso no vaciló en someter á su conoci
miento los antecedentes de ese asunto, con el cual 
alguien ha querido vejar y ejercer una coacción 
de fines inconfesables cerca del marqués de Cayo 
del Rey. Pero confieso que en la actitud del Sr. So
riano me sorprenden dos cosas: primera, que des
pués do recibir los documentos, y sin decirnos su 
opinión, repitió por varias veces su pregunta al 
ministro de Hacienda, con intervalos de algunos 
días de una pregunta á otra; segunda, que después 
de la última pregunta, nos devolvió los documen
tos con la carta que copio á continuación:

«Señor marqués del Baztán.
»Mi querido amigo: Tengo el gusto de devolver

te los documentos que tuviste la bondad de en- 
vrxBME, y que yo en prueba de imparcialidad, he 
leído y estudiado, sintiendo mucho que su resul
tado no haya sido convincente para mí.

oTuyo afectísimo amigo, Rodriffo Sorian«.y)
»Como se ve, el Sr. Soriano dice que nosotros 

le enviamos los anteeedentes, y eso no es verdad 
ni cortés; tuvimos el honor de entregárselos en su 
casa. ¿Por qué ocultar y contrahacer estas cosas? 
El Sr. Soriano, que es amigo de actitudes gallar
das, ¿por qué desfigura en su carta la verdad de los 
hechos? ¿Por qué en su interpelación ha ocultado 
esta parte de la historia del asunto? Y sobre todo, 
¿por qué habiendo tenido á la vista las copias de 
los antecedentes oficiales ha incurrido (preciso es 
creer que á sabiendas) en los errores y falsedades 
que ha expuesto?

»De usted afectísimo s. s. q. b. s. m., El mar
qués del Baztán.y>

EN HONOR D^BENAVENTE
La función del miércoles

Ha quedado compuesto el programa de la 
función que se celebrará pasado mañana miér
coles, for la tarde, en el teatro Español, Es el 
siguiente:

l .“ Primer acto de Rosas de otoño, por la 
compañía del Español.

2 .’ Los malhechores del bien, por la com
pañía de Lara.

3 .” Sin querer, por la compañía de la 
Princesa,

4 .’ Primer acto de El nido ajeno, por la 
compañía de la Comedia; y

5 .’ Lectura de los trabajos escritos expre
samente para la función por Pérez Galdós y 
Benavente. El primero lo leerá D. Serafín Al-

»S1 ministro do Hacienda dió cuenta de las basesI que determina la base anterior, y se aplicará á to- 
5 Has las mercancías do las naciones que otorguen áDe Algeciras ¿ Madrid ! das las mercancías de las naciones que otorguen á á que había de ajustarse la reforma de la ley do al-

For telegramas recibidos del extraniero se hazlos productos españoles sus tarifas arancelarias co holes que se propone presentar al Consejo en su 
lKu. 81 el Gobierno juzga que contienen próxima reunión.

De Algeciras ¿ Madrid

Dido en Madrid que el Gobierno español ha pro-
reciprocidad bastante para esta concesión.» ... ____ 1I->_ 1.. 4-A1

»E1 ministro do Fomento expuso á sus compañe-Puestn ¿ 4. , ,—L bastante para esta concesión.» j »ei ministro ue p omenuo expuse a sus cumpauo-
rriiPin potencias que la Conferencia de Ma-. Es decir que para aplicar la segunda tarifa, es ros el plan para el desarrollo de las obras públicas 

ueeos se celebre en esta corte. 1 menester un Convenio Internacional, un pacto en que tiene en estudio y que expondrá en las Cáma-
ministro de Estado ha explicado esta modifica- S el cual se aprecie la reciprocidad, la suficiencia de ras con motivo de la discusión de su presupuMto, 

■ moainca j obtengamos á cambio de nuestra J plan que va encaminado a resolver el problema
® S tarifa mínima la segunda columna, en el trueque ¡ agrario, remediando les daños de la sequía y slste- 

í con laR más rf^hicldas tarifas de cada nación ex-¡matizandola,construcción de obras publicas, de 
5 traña I cuales se dará prelerencia á la construcción de

í »Pues un Convenio de comercio no puede conva- ¡ aquéllas en que los Interesados ofrezcan su con-

. . — oova luuuini
nen los siguientes términos, ¡según vemos 

^Lniparcíal:
de Almodóvar-

do el Algeciras que ha recibí - * Udarse sin una lev especial, porque el art. 55 do la Î curso. , .,<
®ra poJnÍf™® se encontró con que no le i Constitución reservaá las Cortes el examen de to- »A propuesta del ministro de Instrucción publi- ] ^oteFes{alojamiento en los dos í Sos Convenios arancelarios que haya tratado el I ca acordó el Consejo la presentación del proyecto i 

hay en aquel punto á todos los ^Gobierno eue haya suscrito el Gobierno, negó-«de ley de organización de Universidades, que, apro- < “*««•«•«« I”™’"' asiatlr á“ puesto que â lasI hado por amb!^ Cáoiaras oa las Cortes de 1902, .
»B GobSrno esnañoi 1™M a ' Cortes toca decir la última palabra después de ha-1 quedé pendiente de votacién delinitira en el So-

orno espauol trató de vencer lag dificul- ber oído al Consejo de Estado en pleno, con arre- ; nado. J

cierto, señores, que meses antes de que esa ley so 
promulgara en el expediente, había resuelto la di
rección competente para resolver, con el informe
de la dirección competente para Informar, sin que 
en tales trámites tenga que mediar el ministro del ■ . i r. 1
ramo, se habla resuelto cuál era el procedimiento jvarez Quintero, y el segundo, D. Garlos For- 
administrativo aplicable al caso, el que debía se- 5 nández Shaw.
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Información telegráfica
EXTRANJERO

El “modns vivendi,,
Sigue el debate

Roma 17.
El ministro de Hacienda declara que todos 

los ministros se hallan de acuerdo respecto á 
las relaciones comerciales con España.

Al principio se negaban á conceder el trato 
á favor de los vinos españoles; sólo á última 
hora fué cuando quedó aceptado el derecho de 
12 liras, en vista de que sólo se trataba de una 
medida transitoria y revocable y que, en todos 
los casos, había de someterse á la aprobación 
del Parlamento. Hoy, todos reconocen que el 
denunciar el antiguo modus vivendi era de 
todo punto necesario.

Añade el ministro de Hacienda, que los ne
gociadores del referido modiís vivendi tenían 
por instrucciones negar á España la concesión 
de este derecho de 12 liras, no por temor á una 
inmediata invasión de los vinos españoles^wT 
porque era imposible consentir qu© ios rinos 
italianos y españoles se hwflTán competencia 
y porque se consideraba como un imposible el 
que los vinos españoles invadieran en el por
venir el Siercado italiano. El gobierno resistió 
naslaNoviembre de 1905, pero entonces prefi
rió á una guerra de tarifas un convenio provi
sional.

El ministro demuestra que el modus viven
di constituye un mejoramiento para Italia, da
da la'situaoión en que anteriormente se encon
traba*. Sólo tres hectólitros de vino han entrado 
hasta hoy en el territorio italiano, dice el ora
dor. (Aplausos.)

La ley prohibe en absoluto la mezcla con to
dos los vinos extranjeros. España insistió para 
conseguir este derecho de 12 liras, siendo su 
conducta motivada por una cuestión de princi
pio y sin deseo alguno de conquistar el merca
do italiano, pero sí con el objeto de poder pedir 
luego á Alemania, Francia y demás países tra
to de nación más favorecida.
ítEl ministro concluye rogando que los actos 
del gobierno sean apreciados y juzgados tales 
y conforme son. (Prolongados aplausos.)

Se da por terminada la discusión.—Fabrq. 
Votación de la orden del día.»El «modus 

vivendi» rechazado
Roma 17.

Cámara de Diputados.—Tanto en el salón 
de Sesiones como en las tribunas hay gran 
afluencia. Se reanuda la discusión del modus 
vivendi con España.

El Sr. Chimirri, presidente de la comisión 
encargada de dictaminar sobre dicho provecto, 
lo combate diciendo: «Al insistir el gobierno 
español para consiguir se disminuyera el de
recho sobre el vino, obedecía al deseo de favo
recer la importación de los vinos españoles en 
Italia, lo cual queda demostrado por dos Notas 
del entonces ministro de Negocies Extranjeros 
Sr. Sánchez Román. Nuestro gobierno obedece 
á un deber de lealtad hacia España, defendien
do enérgicamente el acuerdo que ha mediado 
entre ambas naciones; pero la Cámara cumpli
rá con su deber hacia nuestro país rechazán
dolo.»

El Sr. Pantano desarrolla una orden del día 
en contra del modus vivendi.

Se produce entonces viva agitación en la Cá
mara, oyéndose gritos de ¡á votar!, ¡á X-otar!

El Sr. Fortis planteó la cuestión de confian
za con la siguiente proposición, presentada por 
los diputados Gorio y Giovagnoli:

<La Cámara, confirmando la confianza que 
tiene en la política del gobierno, pasa á discu
tir los artículos del convenio.»

Continuando su discurso, M. Fortis dice que 
el nuevo acuerdo con España, que abre camino 
hacia pactos duraderos, puede ser denunciado 
con previo aviso efectuado en el plazo de seis 
meses.

El gobierno no. cree haber cometido error 
alguno; en el caso contrario, fácil es reme
diarlo.

Declara que el gobierno sólo puede mostrar
se favorable á la defensa de la producción na
cional, especialmente si se trata de la produc
ción agrícola; pero que el proteccionismo debe 
tener sus límites, pues de lo contrario más fla
grante resultaría la iniquidad.

Recuerda que al proteccionismo corresponde 
un monopolio que provoca una plétora en la 
producción interior.

Se trata, pues, de hallar un término medio 
para el proteccionismo.

El derecho de doce liras sobre los vinos co
rresponde á un derecho protector equivalente 
al 50 ó al 60, lo cual no puede llamarse medi
da liberal. M. Fortis prosigue diciendo: «La 
protección de nuestro mercado interior n» pue
de llevarse hasta el punto de impedir toda sa
lida á nuestra exportación. El Gobierno se ha 
inspirado en estos principios al negociar con 
España. Creo que no hemos desmerecido la 
confianza del Parlamento.» M. Fortis pasa se
guidamente á refutar las censuras del diputado 
Sonnino, referentes á la política interior y ex
terior del Gobierno.

Hace especial referencia á la cuestión finan
ciera y la de los ferrocarriles, tratando con iñás 
detenimiento de los socorros distribuidos á lás 
víctimas de los -terremotos "de Calabria. Res
pecto á la del exterior, expone la obra reali
zada por el gobierno. El orador dicq que no 
entiende el por qué de una orden del día, cuan
do esta orden no significa confianza en el go
bierno.

No quiere haya distinción alguna entre el 
voto referente al modus vivendi y el voto so
bre la politica general del gobierno. Sin em
bargo—añade—no se puede impedir el que 
quiera un diputado votar contra el modus vi
vendi, á pesar de aprobar la política general 
del gabinete. (Rumores.)

Al rechazar la mayoría el modus vivendi, 
aun expresando su confianza al ministerio, 
presentará éste inmediatamente la dimisión, lo 
mismo que si fuese la votación desfavorable 
sobre ambas cuestiones. M. Fortis declara por 
fin aceptar la orden del día presentada por el 
diputado Gorio, pero con la condición de que se 
vote por partes separadas. Entiende que él 
voto no debe dar lugar á equívoco alguno, 
puesto que en él debe estar la indicación del 
que ha de resolver luego la cuestión política. 
(Prolongados aplausos acogen estas palabras.)

El Sr. Fortis terminó:
—La Cámara tiene derecho á votar esta or

den del día por partes separadas.
Entonces se verificó la votación nominal do 

la primera parte hasta la palabra «gobierno», 
quedando aprobada por 253 votos contra 190. 
Hubo dos abstenciones.

Después se puso á votación la segunda par
te, la cual quedó rechazada en votación nomi
nal, por 293 votos contra 135.

Se ha levantado la sesión en medio de viví
simos comentarios.

Dimisión del gobierno
Roma 17 (11 n.)

El Sr. Portis, presidente del Consejo de mi
nistros, acaba de presentar al rey la dimisión 
del ministerio.

Esta determinación ha obedecido á la derro
ta sufrida per el Gabinete.

Como en la segunda votación obtuvo éste 
mayoría, se cree que el rey encargará nueva
mente al Sr. Fortis la formación de Gobierno. 
—Fabra.

Roma 18 (Urgente).
En la sesión de la Cámara, celebrada esta 

tarde, M. Portis ha anunciado que el Gabinete 
ha dimitido, levantándose la sesión con este 
motivo.

la caestióflde Marruecos
En lá Cámara francesa.—Continuación 

del discurso de M. Rouvler
París 17.

Cámara de Diputados.—Continuando su dis
curso el presidente del Consejo de ministros, 
M. Rouvier, dice que el Libro amarillo con
tiene una exposición de los esfuerzos realiza
dos y de los métodos empleados para conseguir 
la solución del problema marroquí.

El orador explica los peligros que resultan 
de la anarquía reinante en dicho imperio, anar
quía que ofrece carácter contagioso.

«La legitimidad de nuestras quejas—dice— 
ha sido reconocida por las potencias que más 
intereses tienen en Marruecos. Estas poten
cias han admitido que estamos autorizados á 
presentarnos con ellas en el Moghreb, no ya 
como quejosos, sino como consejeros, cuyos 
avisos serían de gran provecho para la civili
zación general. Entonces fué cuando se produ-

En Rusia
La guarnición de Moscou

San Petersburgo 17.
La agitación aumenta en la guarnición de 

Moscou. El cuartel del regimiento de Rostow 
está rodeado de centinelas y su entrada queda 
prohibida á los oficiales. Cuatro ametrallado
ras han sido colocadas en las ventanas. El mo
vimiento está dirigido por un voluntario que. 
desempeña las funciones de presidente del Co
mité de soldados del regimiento. Dicho comité 
ha dirigido un llamamiento á toda la guarni
ción de Moscou. Otros varios regimientos han 
declarado que sólo seguirán haciendo el servi
cio cuando hayan conseguido satisfacción.

Los soldados se han apoderado del teléfono 
y del depósito de material. El general coman
dante de la guarnición ha prometido transmi
tir sus reivindicaciones al gobierno. La pobla
ción está esperando con gran ansiedad el re
saltado del conflicto.

Máquina Infernal
San Petersburgo 17.

El día 15 del actual se ha descubierto una 
máquina infernal en el Telégrafo central de 
Moscou.

La máquina infernal era movimiento de re
lojería y sólo faltaba un cuarto de hora para 
que explotara, cuando fué hallada. También se 
ha descubierto en la callo Catojenka un gran 
laboratorio de materias explosivas destinadas
á la fabricación de bombas.

El gobierno ha ordenado se 
llones de rublos para mejorar 
los empleados ferroviarios..

Negociaciones con los

destinen IG mi- 
la situación de

Insupreeios
Riga 17.

Las autoridades municipales negocian 
los insurrectos la rendición de los retenes 
éstos tienen en su poder.

Los insurrectos exigen se reconozca la 
pública letona, la separación completa de 
gia y que se levante el estado de sitio.

Los empleados de Correos

jo la intervención de AJenjania.
Esta, en efecto, opinó qge no le bastaba estar 

enterada de nuciros acuerdos, estimando que 
sus intereses exigían que se le consultara más 
directamente, apoyando'el proyecto de Confe
rencia.»

M. Rouvier estimó también que la Conferen
cia era cosa aceptable, pero con condición de 
qué Francia consiguiera cuantas garantías fue
sen necesarias para poner á salvo'su amor pro
pio y dignidad.

«Es de tqda evidpiiciá—añade—que las pro
posiciones qué hacíamos al Sultán no ten^íap 
en manera alguna á introducir en ^íarruecos 
un régimen análogo al que hemos implantado 
en Túnez. Jamás nos hemos presentado como 
portadores del supuesto mandato de Europa. 
Nuestro ministro en Tánger, M. Saint-René 
Taillandier, hà desempeñado con perfecta co- 
rreccióp la misión de’ que había sido encarga
do; misión ésta que no ponía en tela de juicio 
los derechos del Sultán, ni tampoco la situa
ción que en su imperio ocupan las diferentes 
potencias á consecuencia y en virtud de los 
tratados.

Los intereses de las res-
petarlos, pero es deber nuestro dejar demostra
do durante la Conferencia la especial'c’iíalídad 
que caracteriza nuestros derechos y lo impór- 
tantes que son nuestros intereses particulares.

Prosiguiendo en sus explicaciones, M. Rou
vier dice que ol protocolo firmado en 8 de Ju
nio establece que el régimen de la frontera ar
gelina incumbe exclusivamente á Francia y 
.Víarruecos. Ni|e^ro derecho en el imperio del 
Sultán consiste én réclámár, con motivó do la 
proximidad de Argelia, la existencia en Ma
rruecos de un poder á quien se obedezca, pero 
que no uso de su autoridad para amenazar y 
perturbar nueatra colonia. Este derecho nues
tro no hiere ningún derecho extranjero, asegu
rando por el contrario el derecho que asiste á 
todas las potencias civilizadas. Invocaremos, 
además, en la Conferencia de Algeciras, nues
tros intereses comerciales y financieros, los 
cuales figuran frente á los intereses europeos. 
Sin embargo nuestros acuerdos con Inglaterra, 
España y Alemania demuestran que deseamos 
un trato igual en el terreno de la actividad eco
nómica. El reconocimiento de esta situación 
especial, que ha sido admitida por las potencias 
más interesadas y que consta en nuestro acuer
do con Alemania, no puede peijudicar á nadie.

M. Rouvier añade que la restauración y re
forma del Maghzen no han dejado de parecer 
condiciones fundamentales de la obra que se 
necesita en Marruecos. EÍ resultado de las ne
gociaciones franco-alemanas ha sido que nues
tros derechos, si bien no han sido todos recono
cidos, quedan cuando menos todos preser
vados.

Ésperemqs con calma el resultado de la Con
ferencia. La política exterior de Francia es 
fácil de explicar y definir, fiel á su alianza, 
que ha quedado intacta; fiel á amistades pre
ciosas, á El vez que francas y leales; deseosa, 
en fin, de mantener relaciones caracterizadas 
por recíproca éonfianza. Nuestro país, seguro 
de sí, sólo tiende, lo aseguramos en alta voz, 
á poner á salvo'sus derechos, sus'intereses y 
su libertád.—Fabra. ’

Xa votación
París 17.

Terminada la lectora de la doclaración de 
M. Rouvier, que ha sido oída en medio de pro
fundo silencio y acogida coq prolongados aplau
sos, la Cámara, por 500 votos contra 50, da por 
terminada la discusión.

En los pasillos de la Cámara de Diputados 
se 4lce que al abstenerse de continuar el deba
te sobre la cuestión de Marruecos, la Cámara 
ha querido demostrar que aprobaba sin reserva 
la conducta y declaraciones del íGobierno — 
Fabra.

Comentarlos
París 17.

Los periódicos aprueban la firmeza y clari
dad de las deolaradóüés de M. Rouvier, asegu- 
raú'do que reflejan éii ábsolulo él pensamiento 
de là nación entera, pues ésta desea la paz, 
perú lina paz honrosa;—Fabra.

’ Viena 17,
El periódico socialista Arbeiterzeitung hace 

constar la calma y medida con que M. Rouvier 
ha redactado las declaraciones que ha leído 
ayer en la Cámara. Él voto emitido por los di
putados, añade el citado periódico, demuestra 
el acuerdo que reina sobre esta cuestión entre 
todos los franceses y la inténción que tienen de 
evitar cualquier discusión que pudiera provo
car mal humor por parte de Alemania.— 
Fabra. ,

La princesa de Battemberg
El periódico Le Temps ha recibido de Roma 

un despacho, diciendo que el embajador de 
España hizo ayer gestiones en el Vaticano 
con objeto de preparar la conversión de la 
princesa de Battemberg á la religión católica. 
Dicha conversión parece que se realizará en 
breve.

so halla encarcelado el que figura como direc
tor D. Ignacio Corma.

—En la parroquia de Nuestra Señora de 
Belén se han celebrado hoy solemnes exequias 
por el alma del que fué general carlista señor 
Sacanell.

El templo se ha visto muy concurrido.— 
Mencheta.

Vista ds una causa.
Barcelona 18.

Ha comenzado hoy en la Audiencia la vista 
de la causa que se sigue al anarquista Rull, 
por suponérsele autor de la colocación de una 
bomba en la Rambla de las Flores, que hizo 
luego explosión en el Palacio do Justicia.

Ha comenzado la prueba testifical. El proce
sado Juan Rull ha negado el hecho, pero no 
que fuera amigo del químico francés Bernar
din, que también estuvo preso, si bien luego 
fué puesto en libertad.

Cita los nombres de varios anarquistas, con 
los cuales estuvo el día anterior del suceso, 
asegurando que en el momento de ser encon
trada la bomba se hallaba él en el Centro de 
Eotudios Sociales.

Acusa al juez, al jefe de policía y á varios 
agentes que dice ofrecieron dinero á Mauricio 
Bernardos para qué éste lo acusara.

El dueño de la fábrica donde trabajaba el 
procesado, ha reconocido el trozo de hierro que 
cerraba la bomba, y manifestó que es igual á 
otros que existen en la fábrica.—Fabra.

Noticias varias

con 
que

Re-
Ru-

San Petersburgo 17.
La policía de Moscou ha detenido durante la 

noche á todos los individuos que forman la 
nueva mesa de la Unión y del Congreso de los 
empleados de Correos y Telégrafos.

Los soldados que regresan de Mandchuria se 
muestran muy alborotadores, maltratando á 
los empleados de los ferrocarriles, saqueando 
las estaciones y destrozando los vagones.

Los periódicos acogen con entusiasmo el dis
curso que el Emperador ha dirigido á los di
putados de Moscou.

La Cofíferencia de Marruecos
París

Le Petit Parisien ha recibido de Tánger 
noticias de que los representantes de Francia 
y España han avisado á los representantes de 
las' demás potencias, que la Conferencia sobro 
Marruecos se celebrará en Madrid, siendo, se
gún se cree, la fecha de reunión la de 5 del 
próximo Enero.

También se cree que el Sultán pedirá se 
aplace.

París 17.
La contestación de las potencias á la propo

sición qué les ha dirigido España para que sea 
transferido á Madrid el punto de reunión de la 
Conferencia internacional, se cree que no po
drá entregarse al Gobierno español antes de 
cuarenta y ocho horas.

Respecto á la contestación del Sultán de Ma
rruecos, el plazo tendrá necesariamente que 
ser más largo.

París 18.
M Ëcjio de Paris dice que en los centros 

autorizados la gente se pregunta si el traslado 
de la Conferencia sobre Marruecos á Madrid, 
no será-una maniobra destinada á hacerla fra-

ïcasar.
Londres 18.

El Standard publica un despacho de su co
rresponsal en Tánger, diciendo que el minis
tro de España en esta ciudad ha informado al 
gobierno marroquí sobre el traslado de la Con
ferencia.

La impresión en los círculos marroquíes ha 
side de desagrado.

Htticias varias
Dimisión del gobierno griego

Atenas 17.
Durante una reunión de diputados minióte 

riales, Mr. Rhally, presidente del Consejo, de
claró que en vista de la coalición que han fo - 
mado las oposiciones ha presentado al rey r- 
dimisión del gabinete.

Hoy será llamado Mr. Theotokis, á quien se 
encargará formar nuevo ministerio.—Fabra.

Una bomba.
Versailles 17.

El aparato explosivo que ha sido hallado el 
viernes en el tren que conducía á M. Loubet 
ha sido abierto esta tarde. El examen á que ha 
sido sometido demuestra que se trata de una 
broma. Dicho aparato era formado per una mez
cla de tierra y carbón pulverizado con petróleo, 
algunos clavos y unas pelotillas de papel. So
bre un pedazo de papel se veían las palabras 
«Viva Malato».
Dosórdones en Shangál.—El cónsul ale

mán
Shangai 18.

Los boycoteros han provocado los desórdenes 
que se temían con ocasión de los idcidentes del 
tribunal mixto.

El cónsul de Alemania ha sido atacado á pe
dradas; el vicecónsul de los Estados Unidos re
cibió varias heridas, y otros varios extranjeros 
han sido objeto de agresiones, resultando mu
chos de ellos heridos.

Los almacenes chinos están cerrados, los bu
ques de guerra han operado un desembarco y 
se ha reclamado el auxilio de les voluntarios.

cultativo que me vedaba salir do mis habitacin 
á satisfacer imperiosas demandas de mi coucíp 
y á cumplir un deber inexcusable con la Cám 
En la sesión celebrada anteayer en el Con^M^^k ' 
sido calumniado en los términos más in¡usT 
desconsiderados. Un señor diputado que dice 
estudiado un expediente do defraudación seíní’ 
en contra mía, afirmó que la dirección de la Da h 
me había condenado á una multa de 36 miu 
de pesetas, y que la dirección de lo Contenc*!^^ 
había reducido á dos millones esa pena.

Apreciad la falsedad del aserto de eso señor ai 
putado.

La dirección de Lo Contencioso informó In oí 
guíente:

«Esta dirección general tiene el honor de infn 
mar á V. E. 1. que por las consideraciones exnuft 
tas y dados los hechos hasta ahora probados nr 
cede desestimar la denuncia formulada por b vT 
cente E. Blat en 21 do Noviembre de 1902 '
D. Justo San Miguel.»

La dirección de la Deuda resolvió lo siguiente- 
«Y conformándose esta dirección general con oí 

preinserto dictamen, so ha servido acordar coin 
en el mismo se propone, desestimando por tanto k 
expresada denuncia. ’

Lo que comunico á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes, previniéndole que contra 
este acuerdo podrá entablar recurso de alzada 
cétera, ante el tribunal gubernativo del minisúriñ 
de Hacienda.»

Y en efecto, se alzó el denunciante y el tribunal 
gubernativo confirmó el acuerdo recurrido.

También se han cernido sombras sobre la admi 
nistración á propósito de la lentitud del procadk 
miento.

Pues bien en el segundo resultando del expe
diente se dice:

«Resaltando que pedido informe en 26 de No. 
viembre de 1902 al delegado de Hacienda en Paris' 
contestó que para evacuar el trámite era indispen’ 
sable conocer la numeración de los cupones.

En el tercero se afirma que pedido este antece
dente al denunciador, dejó transcurrir seis meses 
sin contestar, etc., etc.

Contra todo esto—anade—ha hablado el sábado 
un señor diputado que dice haber estudiado el ol 
pediente y que falta á sabiendas á la verdad.

El señor Presidente: Señor marqués de Cayo 
del Rey, la mesa concede á S. S. toda la amplitud 
que necesite para defenderse, pero no puede con- 
sentir que S. S. califique á un señor diputado en 
términos que pueden dar lugar á cuestiones que 
no se deben originar.

El señor marqués de Cayo del Rey: También 
aquel diputado leyó una “carta firmada Heury, con
socio de la casa Badelfreres y Compañía referente 
á operaciones mías.

Yo he telegrafiado hoy exigiendo á dicho señor 
que venga á Madrid á declarar sobre ese punto.

Ruega á la presidencia se publique en el Diario 
de Sesiones la resolución de la Dirección de la 
Deuda, y entrega, para que quede sobre la mesa 

I y puedan enterarse los senadores, el escrito de de~ 
Ifensa suya en este asunto.

Un crimen I Mi estado de salud—concluye—es deplorable'
Murcia 18. I contra la voluntad del médico abandonó la cama

Anoche se produjo en una taberna situada I para venir aquí, por creer que debía la verdad i 
en sitio céntrico de esta capital, una reyerta I mis compañeros; ahora desde aquí me voy á la 
de la que resultó muerta una mujer que era I cama.
completamente ajena á la cuestión. I Ruegos y preguntas

Ante la frecuencia conque se repiten actos I El señor marqués de Reinqsa pide se modifl- 
análogos, la prensa y la opinión censuran la I horarios de los trenes que traen á lia- 
pasividad de las autoridades.—Fabra. I •I’^id^pescado, para que lleguen lo más rápidaménte

El duque de Montpensler
Sevilla 18.

Ayer llegó á sus posesiones de Villamanri- 
que S. A. R. el duque de Montpensier, acom
pañado del teniente de navio D. Lutgardo 
López.

A la estación de Aznalcázar fueron á esperar 
al ilustre viajero su madre, la condesa de Pa
rís y la princesa Luisa.

Ua huelga de tipógrafos
Vigo 17.

Entre los obreros tipógrafos huelguistas y 
los obreros que los han reemplazado en las im
prentas, surgió ayer tarde en la Avenida una 
violenta colisión, acometiéndose los obreros con 
palos, revólvers y armas blancas.

La policía hizo tres detenciones.
Nótase efervescencia entre los elementos 

obreros.
El «Carlos Va

Palma 18,
Procedente de Mahón ha entrado á las siete 

y quince el Carlos V, cruzándose visitas entre 
©1 comandante y las autoridades de la plaza.— 
Fabra.

Eí señor duque de Lerma pregunta en qué ca
pítulo del presupuesto está consignada la cantidad 
que se abona á los moros refugiados en Melilla.

La comisión que ha de dictaminar el proyecto! El señor marqués de Barzanallana pide el 
de bases de reformas arancelarias, se ha const!-1 e^PQdionte de los tranvías de la calle del Bar- 
tuído nombrando presidente al Sr.'López Puigeer-ia ex i. «it.__  , ,
ver, y secretario al Sr. Ríu. I Sr. Sánchez Albornoz formula una pro-

Anoche se reunió la comisión en casa del señor i r®l®'®lonada con la ley de alcoholes.
Puigeerver para escuchar informes de los intere-i , ?
sados cu los StPHUcclcs I interpelación, soora política electoral en los

informó el Sr. Orueta, en nombre de los sUq. I distritos de Laredo y Aranda de Duero, censuran- 
rúrgicos, y el Sr. Allende en representación de los i áo dur^ente al gobernador de Santander.
productores nacionales, pidiendo se aclaro la cues-1. señor ministro de la Goberrtaclón cont»- 
tión del pago en oro, que es asunto que tanto in-IÍ® ®? defendiendo, no sólo x
teresa á la producción nacional I l^ps-rciaUdad, sino el exceso de bondad del gobiet-

_ I no anterior en las elecciones, y justificando la con-

LÀ REFORMA ARANCELARIA

Los Sres. Giraldo y Valverde han solicitado in-l^’^®^ gobernador censuado, 
formar ante la comisión que ha do dictaminar I ordhn del día
acerca del proyecto de ley do bases arancelarias, I Apruébase sin discusión el proyecto de ley de 
sobre las admisiones temporales de los trigos, má-1 fuerzas navales para 1906, y se votan definitiva* 
quinas agrícolas y otros extremos relacionados I mente los de fuerzas permanentes del Ejército para 
con productos agrícolas. 11905 y 19O6.

" —w—i I Presupuestos

FIRMA DEL REY I ta al Sr. Allendesalazar.
Hoy ha firmado S. M. el Rey los siguientes de-1 Recoge las censuras relativas á la inversión de 

cretos: I ios créditos concedidos para la crisis de Anda-
Gracia y Justicia.—VraalaLdaoido á presidente | lucía.

de Sala de la Audiencia territorial de Granada á| Cuando en Junio llegué al ministerio de Fomen* 
D. Manuel Velasco y Bergel, presidente de la Pro-I to, me encontré con que el presupuesto estaba casi 
vlneial de la misma. I completamente agotado en sus capítulos más Im-

—Promo viendo á presidente de la Audiencia pro-1 portantes.
vincial de Granada á D. Manuel Grande y Arbiol, | La miseria en Andalucía era tan grande qus 
magistrado dé la de Zaragoza. | amenazaba una alteración de orden público; para

—Trasladando á magistrado de la Audiencia te-1 remediarlo pedí créditos extraordinarios. El señor 
rritorial de Zaragoza á D. Jacinto Jeraiz y Fer-1 Urzáiz, como ministro de Hacienda, se oponía á la 
nández, magistrado de la provincial de la misma. | concesión, y hacía bien, por la situación económi* 

—Nombrando magistrado de la Audiencia pro-1 ca de España; si yo no hubiera sido ministro ds 
vincial de Zaragoza á D. Francisco Javier Lapuya | Fomento, sino de Hacienda, quizás hubiera opues* 
y Elorza, fiscal de San Sebastián. I to las mismas resistencias.

—Trasladando á magistrado de la Audiencia de| Se discutió y al fin se concedieron los créditos. 
Barcelona á D. Alberto Ripoll y Castro, que lo es | ¿Pero es que yo inventé la crisis obrera guiado de 
de la de Valencia. | un afán de notoriedad?

Promoviendo á magistrado de la Audiencia de | Pedí los créditos como cualquier otro ministro 
Valencia á D. Enrique Zaldivar y Ruiz, que lo es I de Fomento hubiera hecho.
de Tarragona. I Afirma luego que se invirtieron los créditos en

—Idem á fiscal de San Sebastián á D. José López | la continuación de las obras iniciadas ó proyecta* 
Díaz, magistrado de la de Toledo. Idas por sus antecesores, y cuyos créditos habían

Trasladando á magistrado de la Audiencia de | sido agotados.
Tarragona á D, Manuel Lardies, que lo es de la de| El día que se presente el expediente á las Cortes 
Gerona. | gg verá con qué minuciosidad y cuidado se ban

—Idem á la de Toledo á D. Manuel García del | gastado. No se ha dado cuenta todavía á las Cor- 
Pozo y Marino, que lo es de la de Murcia. | tes porque no están terminadas las obras; y ade- 

-—Promoviendo á magistrado de Murcia á D. José | lanto que de los seis millones que se concedieron» 
Pardo y Crespo, juez de Valladolid. |no se gastarán más de cinco.

Idem á magistrado de Gerona á D. Francisco | Niega que se dedicase dinero á política electoral 
García Berdoy, juez de Granada. | y ¿¡qq que ningún candidato derrotado, ni aun en

Conmutando por deslíelo el resto de la pena | las vistas públicas, ha mencionado parannda los 
que la Audiencia de Logroño Impuso á Casimiro I créditos extraordinarios.
Diez Hurtado. _ . _ , „ , | El Sr. Allendesalazar: El mismo señor con*

Inqultando á José Testas Herreros de la mitad | de do Romanones ha confesado quo venía prepa- 
de la pena á que fué condenado por la Audiencia | rándose para la defensa, porque ya suponía, desde 
de Sevilla. , , , I que se le concedieron los créditos, que su gestión

““C'Onmu.tSiiid.o por dóstiorro oí rosto do 1a poiiA I iba ¿ sor cousurAdA*
que la Audiencia de la Coruña impuso á María del | Combate el decreto de 20 de Julio, pues de nin* 
Carinen López Pensado. ■ , , |gún modo puede legislar la opinión pública en

Indultando de la mitad del resto de la penal cuestiones económicas. Necesitaba por ello el Go* 
Á Córdoba impuso á José Fuen-1 bierno un bill de indemnidad; y tanto lo ha reco

tes López. I nocido así, que entre los 26 proyectos leídos el
A *1^® 1® ! otro día en el Congreso figura el relativo á ese de*
Audiencia de Córdoba impuso á Rafael Pino Ur-1 creto, contrario á las leyes; el que es un verda- 

/I ,1 1 AJI , A , |dero de indemnidad.
I pena que la Audien-| (sigue la sesión.)

cía de Caceres impuso á Indalecio Valiente y Al-1 ______

ado.—Cartas reales.—Plenipotenciaria á fa-1
vor del duque de Arcos para firmar el convenio | .m.»
sobre creación de un Instituto internacional de | Sesión 18 de Diciembre de I98S 
Agricultura. I Abrese á las dos y media, presidiendo el maf"

I Vega de Armijo.
S F M A nQ I En el banco azul los ministros de Marina y

■ * I cienda. Los escaños poco concurridos y en las tri-
Seslón del 18 de Diciembre de 1905 I bunas poco público.

Presidida por el Sr. López Domínguez, da prin-1 La Diputación de Badajoz
cipio á IM cuatro menos diez, con escasa concu- eI Sr. Pacheco, recogiendo alusiones que en 
rrencía. Ocupan el banco azul los señores conde laesiones anteriores le dirigió el Sr. Siivela, maní' 
de Romanones (de uniforme) y Santamaría de Pa- hgata que los diputados por Extremadura no son 

w - j 1 4. j 1 <• 1. ex I I ác menos significación que el Sr. Silvela. En todoEl señor nünistro de la Gobernación lee un | caso, añade, el desequilibrado ó irresponsabls 
proyecto de ley sobre los honorarios del servicio f ggrá él

interior. pido la palabra. Yo no he dicho
ministro de Instrucción pública I ggo, gl es de referencia, es equivocada, y el que 

contesta á preguntas que le fueron dirigidas en se-Lflrnie miente.) ’
siones anterio^^ j El señor Presidonto llama la atención de

El esiAmpil 13110 no lo Deudo lorAdor
..r, lo oo«oo «o A El señor marqués do Cay O del Rey lee unas El sk Sileola: Es indispensable que el Sr. Pn-

5 ® contra La cuartillas que dicen; I checo retire en absoluto esas palabras de desequi
Few ae Catalunya, á consecuencia de la cual Señores sonadores: vçngo contra el precepto fa- ’ librado é irresponsable.

PROVINCIAS
De Barcelona

Prisión. — Periódicos denunciados. 
Proceso anarquista.

Barcelona 17.
Ha sido encarcelado el testaferro que actua

ba de director del semanario catalanista La 
tralla.

Han sido denunciados El Diluvio y El Fe
deralista.

Se están adoptando grandes precauciones 
con motivo de la vista de la causa anarquista 
que se celebrará mañana.

Contra el acusado Rull pide el fiscal del Go
bierno la pena de cadena perpetua por consi
derarle autor de la bomba que hizo explosión 
en el Palacio de Justicia.—Fabra.
Comisiones. — El proceso contra «La 

Veu».—Funerales
Barcelona 18.

Una comisión de panaderos ha visitado al 
gobernador civil, pidiéndole que se cumpla la 
ley del descanso dominical.

También ha visitado al duque de Bivona otra 
comisión de maestros, solicitando que no se ad
mita la dimisión al delegado regio de instruc
ción pública D. Pedro G. Maristany.

—La autoridad militar se ha inhibido de en

SGCB2021



itt 00RRB0.-Lunes:i8 4« Dlclômbra de 1905
El Presidente: Esas palabras se retirarán.
El Sr. Silvela: Eso me basta, si asiente á ello 

el Sr. Pacheco con su silencio.
El Presidente: Puesto que nada dice, pueden 

darse por retiradas.
El Sr. Silvela so da por satisfecho y so ocupa 

de asuntos relativos á la constitución de la Dipu
tación de Badajoz.

El Sr, Lepo intorvione en el debato para pro
testar do la elección de presidente de la Diputa
ción de Badajoz, así como de la capacidad legal de 
dicho señor. I

Defiende al gobernador civil de aquella provincia 
y censura los procedimientos políticos que los ami
gos del Sr. Silvela siguen allí.

(La Cámara va cobrando mucha animación, y 
ya están en ella los ministros do Estado, Guerra y 
Fomento, además de los antes dichos.)

El estampillado I

. PA- No temáis íue emplee la latí- Ií® '» C4-

de hablar de la carta del marnés del nn hí?,u Consejo: Para la ley I «TT
VELAZQUEZ MAS

E1 Sr. Osmai Voy á dirigirme al Gobierno de 
S. M. No quiero que nadie diga que hago derivar 
las cuestiones: pero sí debo decir que es muy ex
traño que prensa afecta al Gobierno colabore gra
tuitamente, eficazmente y extensamente ea es-1 
te asunto, haciendo acerca do él determinados 
anuncios.

Recoge lo dicho por el ministro de Fomento en 
la sesión del sábado, de que cualquier rectificación 
sería admitida, para lamentarse de la inexactitud 
en que incurrre un periódico al decir, poniéndolo I 
en labios del Sr. Gasset, que no había contestado á I 
«acusaciones categóricas». Comenta también un I 
suelto de El Imparcial de hoy, y anuncia quel 
tondrá, como vulgarmente se dice, la correa sufi-1 
cíente para seguir discutiendo el asunto con la I 
debida tranquilidad. |

Itesla H s“s“aÓ’ la proposición. toltoro

denunciador una carta amenazándole con undo lanní Tribunal, pero vendrá I u ¡ ñ 7^
safio si no cesa en su campaña á lo ano ¿q/Í testimonio literal é íntegro del exna-l t * solucionada
contestado que siendoŒble el maÆ de Caïn ^ï*®’ á , n s^tres mlUtares han accedido á las peticio-
del Rey, no cejará en ollo^pase lo que pase Aquí esclarecimiento de hechos, el Go- ha quedado solucío-
tengo las cartas. bierno tiene algunos medios más de averigaaclóa planteada por éstos.

Vamos ahora con la carta del marqués de Cavo gubernativo, y á ellos apela para . Diputados y senadores
del Rey, publicada en El Imparcial, en que entraren más detalles por L <^ato8 oficiales han resultado electos por
dice que no ha estampillado título alguno. Contra Pión ® °® asonto que hay que tratar con otra na- y respectivamente los señores Chapaprieta v 
eso está la carta del banquero de Pirís, que no E^Sr . , . , Vicente), y senadores por Llenc^
puede negar, el envío, por medio del Crédito Lio vfn iai 7?? » 7 acepta el ofrecimiento de en- ministro de la Guerra general Luque y por la, 1 nés, de 200.000 peseta^ de títulos do Sa ex 2 ?«i?^ testimonio del expediente, y dice que la Universidad de Granada el Sr. Seguía.

Se ha anunciado que se iba á hablar do inter-1 rior, el recibo de cupones enviados por dicha casa ®® ®^ I Ateneo
<*® valor dé 807.000 francos. S & vención. Mañana, en la Escueta dí setudlos Sunerioro.

1^" s. 8.;
pero me dirijo al Gobierno, rogando no so me into^ Además otra de las pruebíw es el Sme del ... I de^na». ’ "
rriimpa para no cortar el hilo de la narración. Si ¡abogado del Estado, quien la consideraba delito al loi i^^tá disp
se desea hacer luz, yo soy el primero en tener esa hablar como hablaba.
aspiración. i Los demás extremos de la carta del maroués do l wi .

Lo que yo necesito que se aclare es que se diga Cayo del Rey están desmentidos ñor símlím^ ín ^.l señor Presidente: El Gobiei 
aquí que no he tenido, ni podido tener, participé- el expediente sí mismos en mentó velará por el interés del país,
ción en ese expediente y que no se relaciona éste Paso ahora-dice-á contestar al Sr. Osma Su “ '

/ derogación ,de la ley de contrabando y de-1 señoría era ministro en 1904, y entonces íué cúan- 
fraudación. p afirmo que en la derogación de esa | do se tramitó el expediente. En Junio celebró una 
ley no influyó para nada ese expediente ni las con- j entrevista con el denunciante. Hablaron en inglés 
secuencias que olla pudiera reportar. Sería conve-1 francés y español, y en la triligüe conferencia el 
nlonte que el ministro de Hacienda explicara el Sr. Osma ofreció hacer i usticia® encía el 
fondo del asunto y dej'ara al descubierto la tela j Al ir el denunciante á decirle ¡mire que á quien 
sobre la cual se ha bordado. me refiero es al marqués de Cayo del Rey! contes-

Hay ademte otra cuertión, y 08 que la ley pro- tó indignado el Sr. Osma: Para hacer justicia no 
hlbiendo que los españoles cobren en francos no se I necesito saber el nombre. Todos son iguales 
refiere á la posesión, sino al acto de cobrar los in-1 Así Jas cosas, pasó el asunto á la Dirección de lo 
tereses, hasta el punto de que se podría comprar | Contencioso y una vez allí, en vez de resolverse en 
nuevamente el título una vez cobrado el cupón, | treinta días estuvo seis meses... .Por qué^ Vuelva 
resultando por esto muy difícil la prueba legal, S. S. la vista hacia el que íué su subsecretario v á 
pues con que sea un extranjero el que cobre basta. I la vez pariente del marqués de Cayo del Rey. 
Por eso, sin duda, se han estudiado alguna vez I El Sr. Viesca: No somos parientes. Pido la 
medios de corregir estas deficiencias. | palabra.

Bastaría examinar la ley de defraudación y con- i Sr. Soriano: Bueno, pariente de parientes, 
trabando para ver que no se refiere en nada á la I Termina afirmando que como diputado» ha cúm- 
renta exterior, sino á Aduanas y pago en oro de I plido con su deber denunciando los hechos oblato 
alcoholes, azucares y otros artículos. j de este debate.

deficiencia de los elementos de juicio de que el 
Tribunal Supremo disponga, el fallo de éste 
no penetre en la entraña de la mateaia.

Como impresión general debemos asimismo 
consignar que en la conciencia de todo el mun
do está que el cobro de cupones en oro por es
pañoles tenedores de la Deuda exterior, se ha 
realizado y acaso siga realizándose; y que el 
hecho en sí es digno do universal reprobación 
y de ejemplar castigo todo el munde lo recono
ce, y por eso de este debate debe deducirse una 
finalidad práctica, independiente de la denun
cia que lo ha promovido y de la suerte que á 
ésta esté reservada, cual es el de que por lo 
menos se dicten disposiciones que hagan impo
sible se realicen actos de esta clase, que repug
nan á toda conciencia honrada y que acreditan 
de malos ciudadanos á los que por espíritu de - 
lucro no vacilan en defraudar de este modo loa 
intereses del Estado.

Los demás extremos de Ia carta del marqués de iTTn zlzkl Di'tw _  __J_1 t_  • .*

dispuesto el Gobierno, I ' . —
Û—.'1—a el faUo del guber-1 « MI Tribunal de la Rota

I u, colgar si los hechos se comprueban? I, Hl señor marqués de Barzaaallaua ha presenta- 
hl señor Presidente: El Gobierno en todo mo-14® enmienda al presupuesto de Estado, nidien- 

TÛÎ-* per el “ieró. ¿R I do la supresión del Tribunal de la Rota.
I la enmienda se pide votación nominal. | Comlsláñ dZ An«oo

xae-
OBDHN DBL DÍA I La comlsión de Actas del Congreso se ha reuni-

El señor Presidenta; Para que no se pierda Proclamación
tiempo del dedicado al presupuesto pues hoy lie I G ran oilers del Sr. Travé.
vamos cuatro horas discutiendo otros asuntos v L También declaró leve la de Santa María de Or
la Cámara después estará cansada, invito á los le-1 ®®° ^®*® Particular del Sr. Cañellas.
fes de 1m minorías que tomen un acuerdo que sub
sane esta falta de tiempo. Balance del día

Aunque el asunto principal objeto de este deba-1 Se prorrogan las horas destinadas á preguntas, 
te se halla-sometido al Tribunal Supremo, fundo! El Sr. Domínguez Alfonso, después do au- 
yo sin inconveniente demostrar que yo entonces i tprizafio por la Cámara para intervenir en el deba- 
ministro de Hacienda, no hice otra cosa que cúm- j te, habla y provoca un incidente con el Sr. Soria- 
plir un acuerdo de las Cortes do derogación de una j no al tratar de la carta del marqués do Baztán 
ley (la de defraudación y contrabando del 5 ’), I El Sr. Soriano: No so moleste S. S., que estoy

L'6 el informo do la Dirección de la Deuda, en ¡muy soroñó y ño voy al terreno quo me quiere 
ol que se íuudamouta y explica, por qué no puede {llevar.
considerarse como delito, ni penarse con arreglo i El Sr. Domínguez Alfonso sostiene la vera- 
á la ley de defraudación, el hacho, caso do probar-1 cidad do lo dicho en la carta dol marqués.
eo do cobrar un español renta de la Deuda exto-1 Ahora voy á decir quo la proposición me pare- 
rior en oro, pues ol contrabando era exclusiva- I ce mal, porquo al pedirse una comisión parlamen- 
monto para los artículos monopolizados. I tarla, parece como que se pone en duda la conduc-

Aunque, como de esto se deduce, el hecho no | ta que pueda observar ol Tribunal Supremo. En 
podía estar incluido en la ley de defraudación, I vez de venir aquí, llevo esos documentos al Tri- 
convlene saber que ésta fué posterior en su modi-1 bunal.
flcaclón, pues el proyecto so presentó á las Cortes J El Sr. Soriano: ¿Habla S. S. como abogado dol 
•1 27 do Enoro do 1904, siendo aprobado por el Se-1 marqués de Cayo del Rey?
nado el 25 de Febrero, y por el Congreso el 30 de ~ '
Marzo, pasando después á comisión mixta, y lle
gando á ser deflninifcivamonte ley en Septiembre.

Pero esta modificación do la ley no íué hecha 
por voluntad propia, sino á petición del jefe de la 
minoría más unida do esta Cámara y de la Junta 
do la Cámara de Comercio do Madrid y otras va
rias personas. ¡Esta es la ley quo se ha querido re
lacionar con aquel expediente! (Muy bien, en los 
conservadores.)

Presupuesto de ingresos
interviene en el debate del voto 

particular de la minoría republicana, para refor
zar los argumentos que el sábado formuló el señor l vi • * - □ i -,—r Moret. I El ínteres do la tarde, hoy como el sábado,

I ostudo concontrado en la sesión de) Congre- 
En cuarta plana publicamos; Voto par-proposición inci- 

ticular de la minoría conservadora re-1 los republicanos que en otro lugar in
ferente al restablecimiento de consu-1 seriamos, ha vuelto á tratarse del asunto del 
mos sobre los trigos y harinasi Noti-1 exterior estampillado.
cías de sociodadj La huelga de los “ v----------• i
luquerosy y otros originales.

La proposición de los republicanos fué des
echada en votación nominal por 180 votos con
tra 20.

En el Senado también se trató de este asun
to, leyendo el señor marqués do Cayo del Rey 
unas cuartillas; en el extracto de la sesión van.

Reanudada la discusión do presupuestos, el 
señor conde de Romanones trató de demostrar 
la improcedencia de los cargos formulados con
tra su gestión por el Sr. Allendesalazar.

El Sr. Allendesalazar rectificó, insistiendo 
en contra del criterio sustentado por el señor 
conde de Romanones, en que en materia de 
Hacienda no es posible guiarse por la opinión 
pública, sino por su legislación privativa pues 
esto en ella es esencial por la transcendencia 
que tiene.

A última hora de la tarde ha estado en Pa
lacio, conferenciando con S. M. el Rey, el mi
nistro de la Guerra, general Luque.

La fuerte oposición con que ha sido acogido 
por. la Cámara de diputodos de Italia el modus 
vivendi comercial concertado con nuestro país, 
ha dado lugar á largos y apasionados debates’.

En la sesión del sábado, después de viva 
discusión en la que intervinieron varios dipu
tados y el jefe del gobierno, Sr. Portis, se ve
rificó una votación que resultó contraria al 
modus vivendi.

Eu el asunto del marqués de Cayo del Rey, lo 
que se ha demostrado es la posesión de títulos do 
exterior en el intervalo del cobro de un cupón á 
otro, y por eso el informe es el que antes so leía, 
no pudiendo aplicarse al caso legislación penal.

Quedan, pues, probadas las siguientes cosas:
1 .“ Que cuando la ley se votó no hacía falta 

para el expediente en cuestión.
2 .“ Que el procedimiento no se seguía con arre

glo á la ley del 52.
3 .’ Que según el Tribunal gubernativo en fallo 

íundamentado, la ley de defraudación no se podía 
aplicar á esto hecho.

A pasar de eso un periódico decía que había 
quedado bajo el peso do acusaciones, y pone esas 
palabras en boca del ministro de Fomento. No hay 
más que un dilema.....

El Sr. Maura: No hay ningún dilema. Hay sí 
un anatema de toda conciencia honrada contra 
ese proceder. (Impresión en la Cámara.)

El Sr. Osma: Yo no pretendo hacerme más 
wgo de ello, porque me parece despreciable, 
(Aplausos en los conservadores.)

El Sr. Gasseti Yo á lo que dije me atengo y 
consta en el Diario de Sesiones. Me limité á 
creer que si S. S. pedía una rectiflcación le sería 
otorgada, y dije que el caso era grave y sigo hoy 
teniendo la misma impresión.

El señor ministro de Estado, de uniíorme, da 
lectura á un proyecto de ley.

Proposición incidental
Se lee por un Secretario la proposición inci-

i ElSr. Dominguez Alfonso: Lo soy. Pero 
I aquí hablo como diputado.

El Sr. Soriano: Pero defiende al marqués.....
El Sr. Dominguez Alfonso; Como S. S. de

fiende al denunciador.
El Sr. Spriano: Con pocas palabras voy á con

testar á S. S. Soy un diputado de la nación que 
viene aquí á defender lo que estima justo; pero sin 
tolerar reticencias de mal gusto.

No quiero que por nadie se pueda decir que el 
marqués de Cayo del Rey ha podido comprar á 
Rodrigo Soriano. (Bien en parte de las oposi
ciones.)

El Sr. Domínguez Alfonso: Yo hago tam
bién lo que debo; sin que nadie sospeche de mí.

El Sr. Viesca (D. Rafael) niega que sea parien
te del marqués do Cayo del Rey, y explica la inter
vención que á él pudo caberlo como presidente del 
Tribunal gubernativo.

El señor presidente del Consejo: El asunto es 
grave, y por su misma gravedad pido que no so 
tome en consideración la proposición del Sr. So
riano poi razones do orden parlamentario. Hay 
hechos denunciados, probados según el Sr. Soria
no? Pues los tribunales lo dirán, no' una comisión 
parlamentaria.

El hecho, una vez conocido, debo ser perseguido 
y castigado por los tribunales.

Esa información parlamentaría sería convertir 
el asunto en cuestión política y excitar pasiones, 

'hevar todo el escándalo á la ineertidumbro en la 
opinión respecto á la pureza de sus Tribunales y 
es degradante del Parlamento, y en suma, no con- 
cuclría á nada. Si yo pretendiera esto, dejaría quo 
la información parlamentaria se realizase. Sólo los 
tribunales deben entender en ello. Al Gobierno lo 
que le correspondo es hacer cumplir las leyes.

Lo que so debo es decir el estado de ese expe
diente. Se halla en lo Contencioso, sin haberse en
tablado el recurso do alzada, porque el recurrente 
no ha presentado aún los pliegos de papel que la 
ley marca.

pe-1 Han intervenido en el debate los Sres. Osma, 
I Soriano, Domínguez Alfonoso, Viesca, Salme- 
I rón, Nouguós ministro de Fomontro y presi- 
I dente del Consejo.
I La impresión dominante entre las personas 

Per-1 desapasionamiento han presencia-
Casa I debate, es que en la tramitación de la de- 

I nuncia formulada contra el señor marqués de 
I Cayo del Rey se ha procedido, al parecer, con 

han I oxtricta legalidad, habiendo estimado, tanto la 
Real I dirección de lo Contencioso en su informe, 

I como la de la Deuda en su fallo y el Tribunal 
La Infanta María Teresa al tener conocimiento S’^bej-nativo de Hacienda al entender en el 

de que la corporación municipal madrileña se pro- hechos atribuidos al marqués
ponía hacerlo un valioso obsequio con motivo de I pudieron ser constituti-
su próxima boda con el Infante D. Fernando, ha " “ ' ’ ’ ’ ' ‘
expresado su deseo de que la cantidad que el Mu
nicipio había de emplear en el regalo, la designe 
al Asilo que para ninas pobres se va inaugurar en 
la calle de López de Hoyos con el nombre de Fer
nando María Teresa.

DE LA CORTE
S. M. el Roy y los Infantes D. Carlos y D. 

nando han estado esta tarde cazan lo en la 
de Campo.

S. M. la Reina y la Infanta María 
paseado esta tarde en carruaje por la 
posesión.

Teresa 
misma

vos de delito no estaban probados, y los he
chos probados no constituían delito.

Aun cuando en la misma sesión se dió un 
voto do confianza' al Gabinete, el Sr. Fortis, de 
conformidad con las declaraciones que hizo en 
su discurso, ha presentado al rey la dimisión 
del Gobierno.

También ofrecen interés las declaraciones 
que en la Cámara francesa ha hecho M. Rou- 
vier, referentes á la actitud de Francia en la 
cuestión de Marruecos.

Después de hacer constar que Francia no 
pretende ir contra los derechos é intereses de 
ninguna otra nación, M. Rouvier afirmó que su 

> país sólo trata, y así lo sostendrá en la proyec
tada Conferencia de Marruecos, «poner á salvo 

■ sus derechos, sus interose.s y su liberfad».
• El discurso de M. Rouvier mereció la apro

bación de la Cámara, y la prensa lo acoge con 
aplauso, asegurando que sus palabras reflejan 
el pensamiento de toda la nación.

El ministro de la Gobernación ha manifes
tado esta mañana á los periodistas que no es 
exacto que S. M. el Roy piense salir mañana 

Ipara San Sebastián.

BOLSA
Gotizaciáa Oficial del 13 de Diciembre de 1505

último cambio
_ anterior

VALORES DEL ESTADO 
4 POK 100 PBBPETUO Cambios de hoy

^Fecha 0/0 >42 Mintadn QIQ

1^'12-905 
» 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
»

9
^0 11-905

79’35 
79’40 
79’40 
79’80 
79’60 
79’80 
79’75
79’75 
79’85

79’40 
79’65

Títulos de la Sirle P, de 50.000
x> 9 9 » B, de 25.000
9 9 9 » D,de 12.500
» 9 9 9 C,de 5.000
» 9 9 9 B, de 2.500
» » 9 9 A, de 500
9 9 9 9 6, de 100
9 9 9 » H, de 200
9 9 diferentes séries

Z plazo 
Pin mes corriente....... ii..... 

» 9 próximo.... . ..............

pesetas nominales. .
9 9 • ( • .
9 9 ....
9 9 • • « «
9 »
» » ••••
9 »
9 » ■>,.

lili

riiiigilliiill******** 
■l•la•«■ll•■■lll>■l>l

79’45 y 50
79’50. 45 y 50
79’45. 50 y 55
79’90 y 95
79’90 y 95
80. 79’90 y 95
79’95 y 90
79’95 y 90
79’90 y 95

79’50

5 POB 100 amortizablb

¡^>-12-905 
10-12-905

»
9
»
9
9

98’50 
98’45 
98’40 
98’55 
98’50 
98’65
98’50

Al contado
Títulos de la Série F,de 50.000 pesetas nominales..... 

9 9 9 9 B,de 25.000 » 9 i...
9 9 9 9 D,de 12.500 9 9 ....
9 9 9 9 C, de 5.000 9 9 ....
9 9 9 9 B, de 2.500 9 9 ....
9 9 9 9 A, de 500 9 » ....
9 9 diferentes séries j ....

98’60

98’45. 50 y 60
98’60. 65 y 70
98’60 y 65

, 98’75. 70 y 80
98’75. 60. 65 y 70

cambios sobre el extranjero
Parla * 1 ANCOS NEGOCIADOS

««■M, a la vista... lOO.OOO á 27‘30 0/0 premio
•» »... 150.000 á 27’35 0/0 »

'^otal........ 250.000
NBGOCIADAS

» a la vista. 5.500 á pesetas 31’95 una
» » » . 4.000 » 31’96 ¡0
» « ® • 1'252 ® 31’98 »
® » 31’96 Ô

14,50(í

Bolsa do Bareolona
Barcelona 18 (4‘35 tarde).—Interior, 79‘56. 

—5 por 100 Amortizable, 00'00.—Nortes, 69'62. 
Alicantes, 43'45.—Orense, 00'00.-Colonial, 127 30. 
—Mercantil, 31'96.—

Bolsa de París
r París 16.—Apertura déla Bolsa de W: Ex
terior español, 91'80.—3 por 100 francés, 98 85. 
—íabra.

1 Bolsa do Londres

1 No se ha recibido,

Proposición incidental
He aquí el texto de la que ha presentado esta 

tarde en el Congreso el Sr. Soriano:
Al Congreso:

Las leyes positivas son lógica consecuencia de 
la influencia moral; pero aun dado por supuesto 
que habrán de suplirse aquéllas cuando surge un 
asunto cuya gravedad y transcendencia son ma
nifiestamente reconocidas por el Parlamento, la 
opinión pública y la prensa, hasta el extremo de 
llegar á constituir una verdadera cuestión nacio
nal, no es suficiente aguardar la aplicación de las 
leyes positivas, sino que las Cortes, en cumpli
miento de altísimos é ineludibles deberes que le 
corresponden, están obligadas á ejercitar paralela
mente su acción fiscalizadora, y adoptar sin demo
ra aquellas medidas que en su sabiduría estimen 
necesarias para el completo esclarecimiento de los 
hechos y corrección radical de los escandalosos 
fraudes que se han cometido en daño de los intere
ses de la nación.

Por estas consideraciones, los diputados que sus
criben piden al Congreso se sirva acordar el nom
bramiento inmediato de una comisión parlamenta
ria que, sin perjuicio ó independientemente déla 
intervención actual de los Tribunales de justicia, 
y dejando á salvo hasta donde sea necesario debi
dos respetos y personales inmunidades, abra una 
información para comprobar la verdad do los he
chos denunciados en la interpelación que sobre el 
estampillado de la Deuda exterior, se explanó en 
la sesión del día 16 del corriente, y proponga las 
resoluciones necesarias para la corrección de los

El Sr. Soriano, sin embargo, alega cartas y 
documentos que, en su sentir, prueban se ha 
cometido el délTto de defraudación; pero si no 
hemos entendido mal, estos documentos no 
figuran en el expediente, y ocurre pensar que 
acaso el denunciador, que no ha hecho uso de 
ellos, ha contribuido á que el asunto no haya 
podido esclarecerse debidamente en los Tribu
nales.

También creemos reflejar la opinión general 
del público que ha asistido al Congreso esta 
tarde consignando que el Sr. Osma ha probado 
con gran claridad que la ley de contrabando 
de 1852, no era en ningún caso aplicable á los 
hechos objeto de la denuncia, y que en su con
secuencia su derogación en nada efectaba, ni á 
la tramitación de aquella ni á-las responsabili
dades en que caso de prosperar la denuncia, 
habría incurrido el denunciado.

Lo demás, muy esplícito y muy convincen
te, que á propósito de su intervención en este 
asunto ha dicho el Sr. Osma, puede verse en 
el Extracto de la sesión, al que remitimos á 
nuestros lectores.

El Sr. Moret se opuso resueltamente á que 
fuese tomada en consideración la proposición 
de los republicanos, por entender que la infor
mación parlamentaria que en ella se pedía 
constituía una invasión del poder legislativo, 
estando el asunto, como lo está, sometido aj 
fallo del Tribunal Supremo, y no careciendo 
el Gobierno de medios para perseguir y casti
gar los hechos denunciados en el caso de que 
resultasen ciertos y probados, y de que por

Temperate^en Madrid
BI termómetro del Sr. Aram buró, calle del Prín

cipe, 12, marcaba lo slgnientv;
A las ocho de la mañana, 0* sobre 0.
A las doce de la tarde, 8’ sobre 0.
A las cuatro, 7’ sobre 0.
La máxima fué de 9’ sobre 0.
La mínima de 4’ bajo 0.
El barómetro marca 715 mm.—Buen tiempo.

tostados diariamente, tueste especial.
JdlCd j Diez y Diez, BARQUILLO, 30.

CULTOS
Santo de mañana.—Santos Nemesio, Darío y 

Pablo, mártires; Urbano V, Papa, y Gregorio, 
Obispo.

Funoionds pwa mañana
TEATRO REAE.-14.* del turno 2.’-A laa 8 1(2 - 

Aida.
ESPAÑOIí.—Martes de moda.—A las 4 li2 de la 

tarde.—La Miralta.—El nuevo ministerio.
COMEDIA.—A las 9.—Entre doctores.-Lasurracaa.
PRINCESA.—10.“ martes de abono.—A laa 8 li2.— 

M ilitares y paisanos,
PRICE—A las 9.—Las dos princesas.—El movi

miento continuo.
EAR*.—A las 8 112.—El marido pintado.—A las 

9 112.—Ciencias exactas.—A las 10 li2.—Los malhe
chores del bien.

ZARZCEEA.-A las 8 112.-E1 barbero de Sevilla.- 
A las 9 112.—La casita blanca.-A las 10 314.—Villa 
Alegre.—A las 11 3i4.—La reina.

APOEO.-A las 8 Ii2.-Doloretes.-A las 9 Ii2.-La 
reja de la Dolores.—A las 10 112,-El amor en solfa. 
—À las 11 3i4.—El perro chico.

Valor Dea-
UUimo cambio VALORES DB SOCIEDADES «ominal •m- Cambioe de hoy

anterior de Mda bol-
AOCflONEa , título 

reteta»
aado

Pecha 0/0 0¡Q

16 12-905 424’ 50 Banco de Bspafia
Banco Hipotecario de Bspafia.. .......... . . . .

500 424
9-12-905 215’50 500 40

386’5016-12-905 387’ 50 Compañía Arrendataria de Tabacos ...... 500
15 12-905 284’ Unión Espafiola de Explosivos........... 100 278 s/d
7-12-905 81’ Banco do CastlUa........... . 250 81

16-12-905 129’ Banco Hispano Americano........... . 500 30 130
15 12-905 102’ 50 Banco Español de Crédito.. ............ . ......... 250

7216-12-905 72’ Socled. Gral. Azuc.® Bspafia. Preferentes. 500
16-12-905 38’ 50 » » » 9 Ordinarias. 500 38’50
16-12-905 242’ Altos Hornos de Vizcaya................ 500 233. 239’50 y 233

La Papelera Española................................. 500
Compañía Gral. Madrileña de Electricidad, 100

23-8-1905 75* Sociedad de Chamberí.. .......... 500
61’5029-11-905 60’ Mediodía de Madrid......... . ..................... 500

27-10-904 82’ Ferrocarriles Madrid áZarag.® y á Alicante. 475
30-9-1905 48’ 70 * Norte de Bspiáa ........... 475

Inte-
rós

OSLIOACIONIS anual

50016-12-905 101’ 05 Cédulas del Banco Hipotecario.................. 4 101’05 y 10
15-12-905 97’ 50 Sociedad General Azucarera de Bspafia... 500 5 96’75
13-12-905 90’ 25 Compafiía Gral. Madrileña de Electricidad. 500 5 90
14-12-905 78’ 50 Sociedad de Chamberí.................. 500 5
23-11-905 89’ 75 Mediodía de Madrid......... ........................... 500 5
11-12-905 104’ 30 Ferrocarriles. Valladolid á Ariza, Série Á. 500 5

9 9 9 9 B. 500 4 1/2
14-12-905 93’ 55 9 9 9 9 C. 500 4
14 12-905 86’ 50 Id Norte de Bspafia. Emisión 17 Bnero 1905 500 4

AYUNTAMIENTO DB MADRID
13-7-1905 86’ Sisas..............................   • • * .......................
7-12-905 102’ 50 Obligaciones de 1861....... ............... . 250 6
1-12-905 70’ Idem de Erlanger .. ..........

Idem por resultas......... . ........................... .
500 3

1-12-905 84’ 500 4
13 12-905 
15-12-905

93’ 
90’ 50

Id.p.'pagodeexproplacionesen el interior.
Cédulas p.* Id. de Id. en el Ensanche.........

500
500

5 
4 1/2

DIPUTACION PROVINCIAL DB MADRID
17 11901 93’ 50 Obligaciones, ■ ■ 11 ■ 111 ■ 11 ■ ■ 111 ■ 111111111 >00 6

Pesetas nominales negooladas hoy 
4 por 100 perpetuo, al contado...... 1.414.300 
Idem, fin corriente................. 550.Oí0
Idem, fin próximo.................. 000.OCO
5 por 100 amortizable.............. 323.500
Acciones del Banco de España...... 11.000
Idem del Banco Hipotecarlo.......... .  00.OCO
Idem de la Arrendataria de Tabacos. 7.000
AzucarerasPreferentes................... 6.000
Idem.—Ordinarias......................  12.500
Cédulas del Banco Hipotecario.......... 41.000

Después de la Bolsa
cierra.—4 por 100 interior, fin de mes, 79‘57. 

—Pin del próximo, 00’00.—Barcelona, fin de mes, 
79'60.—Pin del próximo, OO'CO.—París, 4 por 100 
extoibr, 91‘97.—Renta francesa, 98 85.

“LA ESTRELLA,, 
Compañía Anónima de Segubos 

Capital 10.000.000 de pesetas. 
Valores en garantía 12.000.000 de ídem. 

Seguros contra incendios.—Seguros marítimos. 
—Seguros sobre la vida.—Rentas vitalicias.—Se
guros de paquetes.

Dirección general.—Tetuán, 17 y 19, y Precia 
dos, 3, principal.—Madrid.

PARA BARCELONA
Directamente y sin escalas, saldrá del puerto da 

Almería loa 7,16 y 28 de cada mes el vapor
VELARDE

admitiendo pasajeros y mercancías facturadas des
de Almería, Granada, Uñares y demás estaciones 
del lerrocarrll del Sor de Espana.—Consignata
rio en Almería: Sres. V erdejo Hermanos.

Para tener ver-^IQ wy exigir el nombre de 
dadora Agua de ’ * * la fuente en el rótu
lo y en la cápsula.—Célestins, para gota, arenillas y 
diabetes; Grande-Grille, para el hígado, y Hipitál 
para el estómago

Téngase cuidado de designar la fuente.

SGCB2021
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£1 impuesto de Consumos 
sobre el trigo y sus harinas
Voto particular

El voto particular de los Sres. Espada, Berga- 
ïnln, Amat, Canals, Jorro, conde de San Luis, 
Dfea Macuso, Xougués, Zulueta y Viesca, al ar
ticulo 7.° del dictamen acerca del presupuesto de 
Ingresos, que hoy empieza á discutirse en el Con
greso, dice así:

«Los diputados que suscriben tienen el senti
miento de disentir del dictamen de sus compañeros 
de la mayoría de la comisión en lo que respecta á 
la cifra que se consigna en el concepto de «Consu
mos», por cuanto dicha cifra implica el restableci
miento del gravamen sobre la especie «Trigo, sus 
harinas y el pan*^ suprimido en el año 1904.

Resultando qne, al proponer el Gobierno de su 
miyestad que se creara de nuevo este tributo, no 
alegó más í-azón que la de no haber llegado hasta 
los consumidores el beneficio de la supresión;

Resultando que, habiéndose reclamado por la 
comisión de Presupuestos los datos ó antecedentes 
que sirvieron de fundamento á una afirmación que 
de suyo aparece reñida con la eficacia de las leyes 
naturales, no se ha podido aportar dato, informe, 
noticia auténtica ni antecedente estadístico algu
no, sin duda porque ningunos existen en el minis
terio de Hacienda, ni se han tenido á la vista para 
formular aquella afirmación;

Resultando que ésta ha sido categóricamente im
pugnada tan pronto como conocida, con ofreci
miento do comprobaciones materiales, que se hu
bieran podido llevar á cabo si la comisión de Pre
supuestos hubiera tenido á bien abrir la menor 
iníormación en el particular;

Considerando que,.en el supuesto de que cupiera 
de alguna manera, y siquiera en relación con he
chos aislados, accidentales y siempre transitorios, 
sostener que la supresión de un impuesto no be
neficia á los contribuyentes, no sería la premisa, 
aun así, adecuada para la conclusión que patro
cina la mayoría de la comisión do Presupuestos; 
pues no cabe que el mismo Gobierno ofrezca, ni 
que nadie espere, que á la creación del impuesto 
deje de subseguir, en inmediata é indeclinable 
consecuencia, el encarecimiento de la especie gra
vada:

Considerando que siempre ha de estimarse como 
gravo y acreedora á mayor demostración la nece
sidad que por el Poder público se apreciare de en
carecer el artículo más indispensable de la más po

bre alimentación, sin que esta consideración pier
da ninguna fuerza moral, por más quo las clases á 
quienes el proclo del pan Importo do verdad no 
suelan concertarse para acusar recibo de los bene
ficios que para ellas se llevan á las leyes, ni brin
den con certificaciones de su gratitud á los legis
ladores, por la misma razón que tampoco se pue
den concertar para formular su queja ante un in
esperado gravamen como el que sobre ellos arroja
ra el voto de las mayorías parlamentarias, habiendo 
sido labor común de todos los partidos políticos, y 
tan reciente, la desgravación que hoy so pretende 
derogar;

Considerando que, si siempre habría de ser gra
ve, ahora trasciende especialmente la inoportuni
dad á una dolorosa impresión que los diputados 
que suscriben quisieran apartar de la responsabi
lidad del Gobierno de su país, que no parece posi
ble que insista en que se encarezca el pan en año 
en que han sido tan notorios y aun tan pregona
dos los desvelos del Estado, requeridos por los pro
blemas del hambre.

Los que suscriben piden encarecidamente al Con
greso se sirva declarar que no acepta la nueva 
creación del impuesto sobre los «trigos, sus bari
tas y el pan», y que, en su consecuencia, no debe 
figurar en el presupuesto de ingresos del Estado, 
para el inmediato ejercicio, cifra por este concep
to superior á la que responda al estado de derecho 
actual, ó sea la de 74.500.000 pesetas.

Palacio del Congreso 12 de Diciembre de 1905.— 
Luis Espada Guntín.—Pascual Amat.—Francisco 
Bergamín.—Salvador Canals.—José Jorro y Mi
randa.—El conde de San Luis.—José Diez Macuso. 
—Julián Nougués.—José Zulueta.—Rafael de la 
Viesca.»

TEAT^REAL
Dos debuts

Dos nuevos artistas debutaron anteanoche en 
el Real con la ópera Aida; la señora Boninsegua y 
el tenor Sr. Izquierdo.

Ambos se captaron desde los primeros momentos 
las simpatías del público, que premió en repetidas 
ocasiones con muchos aplausos la acertada labor 
de los dos debutantes.

Posee la señora Boninsegua bien timbrada voz y 
gran sentimiento artístico.

El Sr. Izquierdo emite brillantemente los agudos 
y su estilo indica el determinado estudio q ue ha 
hecho do su arte.

Muchos aplausos merecieron también la señori
ta Dahlander y los Sres. Paccini, Verdaguer y 
Mansueto.

Muy bien los coros.
El maestro Vítalo, demostrando una vez más el 

acierto con que desempeña su difícil misión.

LOS PEUJQUEROS
Reunión de obreros ■—Los patronos 

aceptan el arbitrajoi—Obreros deto" 
nidosa—Pidiendo su libertada— Nueva 
reunlóna
Ayer tarde celebraron una reunión en el Centro 

do la Costanilla de los Angeles los obreros pelu
queros.

Pronunciáronse algunos discursos, encaminados 
todos ellos á predicar la solidaridad y la persisten
cia en la huelga.

Por la noche celebró junta general la Asociación 
da patronos y agremiados' poluquofçs, acordándo
se el nombramiento de una comisión que entienda 
con otra de obreros la resolución de la huelga.

En vista de las coacciones que ejercían, han sido 
detenidos seis oficiales peluqueros.

Una comisión formada por varios compañeros 
de los detenidos, ha estado esta mañana en el Go
bierno civil con objeto de gestionar la libertad de 
los mismos.

Esta noche, á las diez, celebrará una reunión en 
el Gobierno civil la comisión mixta de patronos y 
obreros peluqueros, nombrada para gestionarla 
resolución de la huelga.

Presidirá la reunión como delegado del goberna
dor, el inspector Sr. Marín,

Noticias ^sociedad
Anoche obsequió con un esplénd Ido banquete, en 

su casa, el marqués de la Vega do Armijo al Go
bierno y á varios amigos.

Asistieron todos los ministros, excepción del de 
Hacienda, que se excusó por enfermo, y el de la 
GQbernación, que rehusó la invitación á causa de 
su reciente luto.

Con los ministros compartieron el agasajo los 
señores conde de Garay, marqués do Laurencin y 
D, Martín Rosales.

---------- . I ■ —.«Ui ■ I ■!   

Durante la comida so habló mucho de política y 
de los debates pendientes en el Congreso.

Terminado el banquete, acudieron á saludar al 
anfitrión y á su hermosa sobrina la señora mar
quesa de Ayerbe, varias damas y algunos diplo
máticos y diputados.

—Ha sido pedida la mano de la bella señorita 
Milagros Mansi, hija del senador del reino D. Ru
fino, para el joven oficial de caballería D. Gabriel 
de la Puerta y Escolar, hijo del exsenador y ex
diputado del propio apellido.

—Esta noche se celebrará en el elegante palacio 
de Portugalete, el baile que la duquesa viuda de 
Bailón ha organizado en honor de S. A. la Infanta 
María Teresa y de su prometido el Infante D. Fer
nando de Baviera, al que asistirá toda la Familia 
Real.

VIDA TEATRAL
Madrid

CoMEBiA.—Por enfermedad de la señora Pino so 
suspendió el sábado el estreno de la obra de Rusi- 
ñol Buena gente. Aún no so sabe cuándo se veri
ficará.

Mañana martes se pondrá en escena la aplaudida 
comedia Las urracas.

El miércoles y jueves, el magnífico drama en 
cuatro actos ÊÎ místico.

Apolo.—Habiéndose agravado en la indisposi- 
ólón que veníá padeciendo, el primer actor señor 
Riquelme no pudo tomaf parte en las funciones de 
ayer. Le sustituyó, y seguirá sustituyéndole has* 
ta que se restablezca, el Sr. Manzano,

SUCESOS
Descarrilamiento.— Empleado muer

to.—Entre las estaciones de Morata de Tajufia y 
Chinchón, kilómetro núm. 42, descarriló ayer el 
tren núm. 17.

El guardafreno, José Iglesias, resultó muerto.
La vía quedó reparada dos horas después de ocu

rrido el accidento.
La casa de los ruidos.-Desde hace algu

nos días vienen publicando los periódicos sueltos 
y noticias asegurando que se oyen extraños ruidos 
en la casa núm. 59 de la callo de Embajadores.

En vista de las quejas formuladas por 1os veci
nos, el gobernador ordenó á un arquitecto que re
conozca el edificio.

Según el informe dol arquitecto, los ruidos, de 
ser ciertos, son producidos por una ó más per
sonas.

Parece ser que el gobernador, en vista do esto 

informe, ha dado orden al delegado del distrito de 
que practique algunas detenciones, encaminadas i 
averiguar quién es el sujeto que se entretiene en 
amedrentar á los vecinos. ®

MITIN El^ARBIERI
Organizado por el Centro de Sociedades Obreras 

se celebró ayer en Barbieri un mitin, al que asís’ 
tleron más de 300 personas, para protestar del ln¿ 
cumplimiento de la ley del descanso dominical.

Varios oradores se ocuparon de la aplicación qug 
se hace de la citada ley, dirigiendo censuras á de- 
terminados periódicos de Madrid, por haber sido 
los primeros que han demostrado más decidido 
empeño en vulnerar la ley.

Se acordó nombrar una comisión que visite ai 
gobernador y al alcalde para solicitar de ambas 
autoridades la derogación de lo recientemente 
acordado, respecto á que permanezcan abiertos los 
establecimientos durante los domingos compren, 
didos entre los días 17 del actual y 7 de Enero.

GACETA DE MADRID
SUMAKIO.—17 de Diciembre de 1905.

Presidencia.—Reales decretos de personal.
JHííri»».—Reales órdenes disponiendo que du

rante el año 1900 podrán ser llamados al servicio 
activo 2.985 individuos de la inscripción marL 
tima.

Gwerra.—Reales órdenes aprobando la expedi
ción por duplicado de los documentos extraviados 
que se expresan.

Otra recomendando á los establecimientos do
centes militares la adquisición de un mapa geo
gráfico de España, del que es autor el catedrático 
de Geografía de la Escuela Superior de Comercio 
de Madrid, D. Ricardo Bartolomé y Mas.

SüMAKio.—18 de Diciembre de 1905.
Hacienda.—Bfial decreto autorizando al minis, 

tro de Hacienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley declarando ley del reino la modi
ficación introducida en la do alcoholes do 19 da 
Julio de 1904.

Fomento.—Bqslí orden disponiendo so adquieran 
los pulverizadores y cuanto material se juzgue 
necesario al efecto de combatir la plaga existente 
en el término municipal de Bailón (Jaén).

Administración central.—Consejo Suprema 
de Guerra y Marina.—Relación de las pensio
nes declaradas por esté Centro Consultivo duran
to la primera quincena del mes do Diciembre.

La mutualidad española
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISION Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA

Domicilio sociali MADRID, PLAZA DEL PRÍNCIPE ALFONSO, número 14 (antes Santa Ana).----- Teléfono número 1.077
QBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez; de una herencia para la familia, por entregas desde S pesetas al mes. 

Sorteos anuales^ durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar á 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España

MAZAPAN LEGITIMO
de la Cesa de Labradory en Toledo

ÚNICO DEPÓSITO EN MADRID

Molinos de Chocolate de Ranero 
12, PLAZA DEL PROGRESO, 12 

(ESQUIHA AL DUQUE DE ALBA)

PELETERIA DE ^ODA
NO DARLE VUELTAS

Para confecciones de gusto y económicas
LA VIRGEN DEL PILAR

34—Calle Mayor—34

SE ALQUILA 
en el barrio más aristocrático de 
Madrid un piso principal elegan
temente amueblado, con todos 
los adelantos modernos, baño, 
ascensor, calefacción y alam
brado eléctrico. Para precio, 
dirigirse á D. Gaspar Pérez, Cos
tanilla de Copuchinos, n.® 3, 3.®

D ARNARD GRANT dt C 27 
■-’Mincinglane, Londres £. C.— 
Comerciantes de frutas de Cana
rias (bananas, tomates, patatas, 
etc.) Ofrece sus servicios para 
ventas en consignación; garan
tizando los mejores precios.— 
Para referencias dirigirse á su 
agente, León y Castillo, número 
64, Las Palmas.

Ibarra y Compañía
SEVILLA

Linea regular de vapores
entre Bilbao, Sevilla, Marsella

y puertos intermedios
DOS SALIDAS SEMANALES

de los puertos comprendidos
entró BILBAO Y MARSELLA

Servicio sema.na.1 entre pasajes, Gijón y Sccills 
Tres salidas semanales de- todos los demás puertos

HASTA SEVILLA
Servicio qaiacenal con Bayonne y Burdeos 

CÜ^ÍcioN SEGURA
Dios fundó la RELIGIÓN para alivio de las enfermedades 

del alma. Para curar las dolencias del cuerpo ha crerdo la 
Medicina. Estudiándrla con FE, se ha realizado la ESPE
RANZA de hallar en remedio que permite hoy ejercer la CA
RIDAD de curar á los que sufren tos, ronquera, asma, bronqui
tis y demás afecciones de la garganta y pecho, coc el Pectoral 
Nauta María que combate con éxito dichas dolencias.

De venta en las droguerías y farmacias

CONVIENE PREVENIRSE
Hay algunos ilusos ó mal aconsejados industriales que al 

ver fas curaciones obtenidas desde hace treinta años en casos 
verdaderamente desesperados con el ALQUITRAN GUYOT, 
intentan aprovecharse de la confusión á que se presta cierta se- 
mej.'.nza de nombres, y buscan el modo de vender sus produc
tos en lugar del producto verdadero, perjudicando, como es 
consiguiente, siempre que lo consiguen, no sólo los intereses 
del público, sino lo que es mas grave, la salud de los enfermos.

Hay, en efecto, alquitranes de especies diversas, pero todo 
el mundo sabe que el ALQUITRAN MEJOR es el que los abe
tos de Noruega producen y que, no obstante su elevado precio, 
es el único que Mr. Guyot emplea para la fabricación de sus 
productos.

¿FUMA USTED?
Pues compre el papel

HIDALGUIA 
ó el

LE CHIC PariNión
Es una clase superior: en CE

NIZA BLANCA el primero, VI
TELA FINISIMA el segundo

Pedirlo en los estancos, kios- 
kos y fosforeros de cafés.

A ntisepsia, desinfección. Licor 
^de Labarraque. Desinfección 
del suelo, de las casas, de las ro
pas, loción de las heridas, que
maduras, sarpullido, fetc.; toca
do de las señoras, lavatorios, 
inyecciones. — De venta en la 
mayor parte de las farmacias y 
19 rue Jacob, París.

FABRICA 
UERE^buTH 

de 108 señores

Martifli y Edssi
Corso Vlotorlo Emauneel IX

TorlKO
Es el mejor vermouth.
Desechad las imitaciones.
Exigir la firma Martini ó Rossi 
De venta en todos los estable

cimientos de importancia

PALUDISMO
Una de las plagas que más 

acosan á la humanidad, espe
cialmente en los países tropica
les ó pantanosos, y en todas las 
regiones abiertas nuevamente á 
la agricultura, son las fiebres 
palúdicas y toda clase de fie
bres intermitentes y remiten
tes.—Para fortalecer los órga
nos afectados, no existen reme
dios más eficaces que la Zarza
parrilla y Píldoras del doctor 
(X C. Bristol.

Electrolizador Tommasi
Para la preparación de plomo esponjoso aplicable á todos 

os sistemas do acumuladores.
La gran plasticidad del plomo obtenido facilita su aplicación 

sobre los electrodos de loe acumuladores. Su extremo estado 
de división le permite transformarse rápidamente en peróxido 
de plomo, bajo la acción do la corriente eléctrica.

Su precio de coste no excede nunca de DIEZ PESETAS por 
tonelada con el empleo de este aparato, y aún queda reducido 
á menos do una CUARTA PARTE si se emplea plomo argen
tífero en su prepavación.

Para más detalles, dirigirse á M. Vinceneux, 56, rue de 
L'Orangerie, Versal les (Seine-et-Oise) ó bien al autor, en Pa
rís. Avenue de L'Italie, núm. 22.

El complemento 
de la hermosura es una abun
dante cabellera. No puede en 
verdad la mujer alcanzar el col
mo de la belleza si se ve priva
da do este indispensablo adorno 
de su sexo.

La mujer dotada de ondulan
te* rizos, larga y sedosa cabe
llera, 08 la reina de la creación 
el objeto más bello que ha Bali
do de la divina mano del Crea
dor. Para conseguir una abun
dante 7 undosa cabellera, há
gase uso constante del Tónico 
Oriental.

El “Argus de la Presse,, 
la más antigua agencia de recortes de periódiooi ha entrado 
en el 25.° año de su existencia.

El Arr«a d« la Preme está en relaciones con los periódi
cos de todo el mundo.

El Argos proporciona diariamente más de 12.000 extractos 
do periódicos á los representante* má* divereos de todos Ies 
ramos de la aotividaa humana.

/i*fcrióir 14, Dronot, Paris, JjP
Dirección telegráfica: ACBLAMBVKE PABIS

Molinos de viento 
americanos. <Ideal» y «Samson» 
para extracción de aguas y otros 
usos en general.-Los más bara
tos del mundo, desde 130 pese
tas en adelante.

Fundición de Enrique Sánchez 
—Las Palmas, Triana, 79

La limosna de la sangre
El que siembra el oro á profusión no produce á las actuale* 

debilitadas generaciones tanto bien como el que á ellas provee 
wa la divina limosna de la sangre. Loor, pues, ai verdadero 
Hierro Bravais en gotas concentradas triunfador do todos los 
agotamientos físicos, maravilloso remedio que 10 mismo rege
nera en la infancia que en la vejez.

The Estudio
Revista de Bellas Artes 

Publicación Internacional, 
que se ocupa del

Arte moderno en todas 
sus fases 

PRECIO DEL NÚMERO 
Un ohelln (B r«alM)

LDIS JABOHILLE (Ingeniero) 
representante general de casas de comercio y sociedades ex
tranjeras.—Oficinas en Marinha Grande (Portugal).

Agente general exclusivo por Portugal, España y Marrue
cos, de las casas siguientes:

Máquinas de vapor de todas clases y mecánica en general. 
Compañía Franco-Americana en Lesquln-lez-LlUe (Francia).

Fundiciones, pequeñas caldererías y aparatos especiales. 
S. Laconture, en Saint Quentin (Francia).

Motores á gas, á esencia ó alcohol, para pequeñas indus
trias. Ch. Schmid, en Bar le Duc (Francia).

Aparatos para destapar tubos á las calderas de vapor. L. 
Fontaine, en Les Sables d'Olonne (Francia).

Piedras de afilar, para todas las industrias. A. Mortens y 
F. Debout, en Tubize (Bélgica).

Tapas para pozos y elevadores de agua para todas las pro- 
íundidades, L. Jonet y C.“, en Raismos loz 'Valenciennes.

Exportación, Importación, comisión.
Dirigirse á Luis JaboulUe, Ingeniero en Marinha Grande 

Portugal).

TURBINAS AMERICA
Para saltos do todas las alturas y fuerzas

Laa mejores turbinas para RENDIMIENTOS VARIABLES. 
—Eje vertical ú horizontal.—Construcción norteamericana.

Importante: Garantizamos que el rendimient de nuestras 
turbinas, de SO á 85 por 100, es SUPERIOR al de cualquier otro 
listema en uso.

Algunas de nuestras grandes turbinas han excedido del 85 
por 100 con menos de la plena admisión de agua, y han dado un 
término medio de más del 80 por 100 de rendimiento entre la 
mitad y la plenitud de admisión. Ninguna otra turbina ha ob
tenido semejante resultado, y desafiamos á que se nos pruebe 
o contrario.

Estas TURBINAo se instalan con ó sin rejilla, y funcionan 
fnmergidas sin pérdida de rendimiento.—Las ruedas están 
cundidas de una sola pieza.—Sin engrases, sin entretenimiento, 
sin desgaste.—Grandes ventajas sobre todos loa sistemas en 
uso.—Gran regularidad en la marcha.

Se sirven loa pedidos con gran rapidéz.
Presupuestos y catálogo gratia.—Unicos concesonarios «a 

toda Europa:
Sloan et I7j Rue áu Louvre.

Compañía Madrileña Teléfosos
HIATOR—I
TARIFA B

SERVICIO PUBLICO
Loa personas uo abonadas pnodon haoor uso del teléfono 

fiara conferencia, y expedición de despacho*, conforme á 
a tariís. siguiente:

Por un despacho de 20 palabras................................. Ptaa. 1*15
Por cada cinco palabras máa ó fracción................. — 0’10

1 Por una conferencia de tres minutos ó fracción... — O’SO
' Por cada copia suplementaria de despacho múlti- 
j pies................................................................................ — 0’80
¡ SERVICIO DE ABONADOS (1)

Por cada despacho expedido desde sn domicilio, 
i quo no exceda de SO palabras..............................  Ptos. 0’21

Por cada 80 palabras más ó fracción......................... — 0*25
i (1) Pora tener derecho á este servicio, es necesario que el 
i abonado haya hecho depósito previamente en la Dirección, 
f------------------------------------------------------------------------------------ -

! ANUNCIOS
I RECLAMOS Y NOTICIAS
i i PARA LOS PERIODICOS

I
DE MADRID, PROVINCIAS Y EXTRANJERO 

SE RBOIBBN BN LA

Sociedad General de Anuncios de España
Calle de Alcalá^ G y 8, entr.''

Se remiten tarifas á quien las pida con combinaciones
I de varios periódicos reunidos, á precio* económicos.

También se reciben ESQUKUlS de detanoldn y anl« 
venarlo.

Alcaláf 6 y 8, entresuelo.—Teléfono 517
I MADRID

COMPAÑÍA BOVRIL
Proveedora de la Harina y del ejército brltánleo

¿Y QUÉ ES BOVRILT
BOVRIL ea la quinta esencia de carne de buey de primera 

calidad y no un simple extracto de carne.
BOVRIL tiene, y con razón, la reputación universal de ser 

la forma más admirable de alimento concentrado conocido has
ta la fecha.

BOVRIL por sus propiedades, á la vez estimulantes y re
constituyentes, es un alimento perfecto que conviene lo mismo 
á los sanos que á los niños, ancianos debilitados y enfermos.

Quince Medallas de Oro obtenidas en varias Exposiciones.
Domicilio social: Old Street. London. E. C

Siempre EficacesPuramente vegetales.

Remedio 
Universal

para 
el Dolor 

de Caderas
Para dolores en la 

región de los Piñones 
ó para Det/iiiíiad de 
Caderas, el emplasto de
berá aplicarse según se 
vé en el grabado.

Insista en obtener e! de

TENGA PRESENTE—Que los Emplastos de Allcock, se han vendido á Kn'Uones 
durante mas de 58 años. Como todas las cosas buenas, han sido ítniíados; pero solamente 
ea apariencia. Se garantiza que no contienen Beí¿ado>ia, Ofio, ni veneno de ninguna especie.

FUNDADA 1752.

Pildoras de Brand reth
Es una medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.
Agentes en España—J. Uriach & Ca., Barcelona.

Cühner Hereiisoii£^C.'-L6ndres
Comisiones y representaciones en general

Grandes importadores de los artículos siguientes: Guanos é ingredientes para abones 
Cemento Portland marca «La Cruz Roja», y materiales para el empaque de frutos como 
son: Maderas, huata, papel de periódico, paja francesa, etc.

Precios ventajosos.—Calidad de confianza.
San Bernardo !!■—Las Palmas

Société ÀBonyrae des Anciens Etablissements

PÂNHARÛ G. LEVASSOR
Capitali 6.000.009 de francos
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Las más altas recompensas en las Exposiciones
Los pt'imeros premios en todas las carreras y concursos

Automóviles de todas clases
Onnlbau* sen y ala Imperta!. Puryon.* y Camloae*. Char á bañe*. Breaba. Trabe*

KASCIIAS AtrTOMÔVHÆS

Kabelfabrik Actien-Gesellschafí
(SOCIEDAD POR ACCIONES)

EstaUecinientos ea VIENA (Aastria) j en PRESSBDBfi (Bnngria)
Domicilio! VIESA Xill

Construcción de cables ó hilos aislados 
para alumbrado eléctrico > transmisión de fuerxs 

telegrafía y telefonía
Espicialidad: Conductores aislados por caoutchouc natural y caoulekouc lulcaniiado 

Cables protegidos por plomo hasta 20.000 volts.
La Sooladad eonstruya y aolooa rodea eompletaa da aablea
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